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Ética y Derechos Humanos

PReseNtACióN
La Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense y 

la Fundación Ford, han preparado este material didáctico para apoyar el trabajo 
docente de los maestros y maestras de las escuelas de Educación Intercultural 
Bilingüe. 

El Objetivo Pedagógico es que las maestras y maestros conozcan los conceptos 
de la Ética y Derechos Humanos, la vinculación entre ambos y las principales de-
claraciones y convenciones de las Naciones Unidas en relación a los derechos de la 
humanidad, infancia, mujer y minorías étnicas. Temas que se han organizado de 
la siguiente manera:

Tema 1: Introducción a la Ética
Tema 2: ¿Qué son los Derechos Humanos?
Tema 3: Discriminación, Racismo y Acción Afirmativa
Tema 4: Derechos de la Niñez
Tema 5: Derechos Humanos de la Mujer
Tema 6: Justicia Social y Desarrollo

Cada tema propone una discusión inicial sobre la situación actual de los dere-
chos humanos en la comunidad, en la región y el país.  Al final, luego de la lectura 
de los conceptos y el marco jurídico internacional, se sugiere que el grupo de apren-
dizaje proponga respuestas acerca de cómo superar los obstáculos que impiden la 
realización plena de hombres, mujeres, niños y jóvenes, como seres humanos que 
aspiran a una vida digna.

Al final del módulo se espera que cada estudiante escriba un pequeño ensayo 
relacionado con los temas tratados.

Esperamos que este material sea útil para el trabajo docente y comunitario, 
donde la promoción y defensa de los derechos humanos individuales y colectivos, es 
una tarea de todos los días.
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temA 1
iNtRoDUCCióN A lA ÉtiCA

Al estudiar el tema de la moral, vemos que hay un tipo particular de valores, 
que se llaman valores morales. Los cuales poseen gran importancia pues nos ayu-
dan a entender que la conciencia moral, la libertad y la responsabilidad son el 
fundamento básico y necesario de la vida humana. 

Todo ello, por supuesto en un ambiente social, que es el único propicio para la 
realización del hombre.  Los valores son esenciales para el hombre, la mujer y su 
vida, la cual desarrolla junto a otras libertades. Se hace imprescindible entonces 
conocer y comprender los fundamentos de la vinculación que surge entre vida hu-
mana, valores y sociedad. Esa ardua tarea es asumida por una disciplina filosófi-
ca, denominada Ética.

La Ética busca descubrir, clarificar y comprender las relaciones que se esta-
blecen entre el actuar humano, los valores y las normas morales que se gestan y 
desarrollan en la vida social.

Desde que el hombre se agrupa en sociedades tuvo la necesidad de desarro-
llar una serie de reglas que le permitieran regular su conducta frente a los otros 
miembros de la comunidad. De manera que la moral es una constante de la vida 
humana. Los hombres no pueden vivir sin normas y valores. Es por esto que se ha 
caracterizado al hombre como un “animal ético”. Sólo el hombre puede dirigirse 
hacia el futuro. Sólo él puede formarse una idea de un estado de cosas más de-
seable y poner luego los medios necesarios para llevarlo a la realidad. El hombre 
puede protestar, hablar, hacer manifestaciones o sublevarse, con una visión de un 
estado de cosas que ‘debiera ser’. Los demás animales sólo pueden morder, arañar, 
golpear o huir. Si no se toma en cuenta este aspecto de la experiencia humana que 
es lo moral, se tendrá una imagen que es bastante incompleta o fragmentaria del 
hombre y su cultura.

Platiquemos:

Antes de comenzar el desarrollo de este tema, hablemos de lo que ya 
sabemos de la ética.  ¿Cuántos de nosotros y nosotras conoce esta palabra?  
¿Cómo entendemos la palabra “ética”?  Entre todos y todas hagamos un 
resumen en el pizarrón y después leamos el resumen.
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La Ética nos ilustra acerca del porqué de la conducta moral. Los problemas que 
la Ética estudia son aquellos que suceden todos los días, en la vida cotidiana, en la 
vida escolar, en la actividad profesional, etc. Problemas como: ¿Qué comportamien-
to es bueno y cuál malo?, ¿Se es libre para realizar tal o cual acción?, ¿Quién nos 
obliga a realizar esta acción?, entre estas dos acciones, ¿Cuál se debe elegir?, etc.

En un resumen podemos decir que la importancia de la Ética nace por su preocu-
pación principal, que nos afecta directamente: la actividad humana, en tanto activi-
dad regida por principios ajenos a la determinación y necesidad que existe en el resto 
de los seres que pueblan la tierra. Principios que llamamos valores morales.

definición.etimológica.de.la.Ética

1.-  La palabra Ética procede del vocablo ethos que posee algunos significados fun-
damentales:

El más antiguo de ellos fue ‘residencia’, ‘morada’, o ‘lugar donde se habita’. Se 
usó primariamente en poesía, y hacía referencia a los lugares donde viven o crían 
los animales, a los lugares habituales o propios de ellos, sus madrigueras y secto-
res de alimentación.

Posteriormente este concepto adquirió otro matiz: mantuvo el sentido de ‘lugar’, 
pero esta vez no exterior o físico (tal como ‘país en el que se vive’), sino interior, 
entendiéndose esto como una ‘actitud interior’, que sería el suelo firme, el funda-
mento del actuar, la raíz de la que brotan todos los actos humanos. Esta segun-
da acepción cambia el enfoque desde ‘lugar o morada’ (carácter geográfico) a una 
‘disposición’ o ‘actitud’ (carácter psicológico-moral) que estaría en el hombre, en 
su interior, desde donde emergería hacia fuera (sociedad) en forma de conductas o 
comportamientos morales.

Ahora bien, Aristóteles fue quien impuso la acepción con la que actual y 
tradicionalmente se ha encarado y comprendido el concepto Ética. Según este 
autor significa ‘modo de ser’ o ‘carácter’. Conceptos que se apoyan mutuamente 
para dar origen a un significado mucho más amplio, de mucho más alcance: 
‘modo de ser’ ha de entenderse como ‘forma de vida’, la cual se verifica en la 
adquisición de un ‘carácter’ particular, que se va apropiando, incorporando a 
lo largo de la vida.

En términos generales, se debe entender la Ética en los términos señalados en 
el párrafo anterior, pues ese es el modo que ha servido de base para todos los en-
foques posteriores.
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2.-  Así pues, el ethos, el carácter que se va adquiriendo, gestando, madurando y 
ejercitando desde la infancia, es el resultado de los hábitos, de una repetición 
sistemática y permanente de actos semejantes (de una misma o parecida cali-
dad moral). El ethos entonces es lo creado, lo configurado en y por el hombre, 
y constituiría su segunda naturaleza. Al mismo tiempo sería la instancia que 
facilitaría la gestación de nuevos actos que, realizados y reforzados, constitui-
rían nuevos hábitos que enriquecerían el ethos o carácter.

Una característica del ethos, entendido como conjunto de hábitos y maneras de 
ser del hombre, es su sentido no natural. En efecto, el ethos, según la tradición 
griega, implica una serie de costumbres adquiridas por hábito y no innatas; el 
ethos significa una conquista del hombre a lo largo de su vida. En este sentido, se 
dice que el ethos constituye una segunda naturaleza; se trata de un conjunto de 
hábitos de los cuales el hombre se apropia, modificando su naturaleza... Comenta 
Aristóteles, refiriéndose a las virtudes éticas o morales: las virtudes no nacen en 
nosotros ni por naturaleza ni contrariamente a la naturaleza, sino que, siendo 
nosotros naturalmente capaces de recibirlas, las perfeccionamos en nosotros por 
la costumbre.

definición.de.la.Ética.Por.su.oBjeto.de.estudio

Teniendo en cuenta que a cada ciencia le corresponde un objeto de estudio par-
ticular y reconociendo el posible carácter científico de la Ética, su objeto de estu-
dio ya lo hemos mencionado al afirmar la importancia de los valores morales, los 
cuales están circunscritos a la Moral. Es entonces, la Moral el objeto o tema de 
estudio de la Ética. Pero como la Moral tiene un carácter humano y social, puede 
ampliarse esta definición. Así tenemos que: La Ética es la disciplina filosófica que 
estudia el comportamiento moral del hombre en sociedad.

La Ética necesita de la Moral para sacar sus conclusiones, para explicarla, para 
elaborar sus hipótesis y teorías, pero ello no significa que la tarea de la Ética con-
sista en inventar o crear la Moral.

La Moral entonces, es consustancial al ser del hombre en la medida en que éste 
es un ser activo, que despliega su voluntad en la realidad natural y social, en forma 
consciente, libre y, por lo tanto, responsable. De aquí se sigue que sólo el hombre 
es un ser moral, dado que en la realidad infrahumana sólo existe la necesidad y el 
determinismo de las conductas instintivas.

Ahora bien, la Ética se interesa por este actuar humano desde un punto de vista 
exclusivo y esencial: la conducta humana en tanto es regida, orientada e inspirada 
por valores, en tanto actúa según los ejes justo/injusto, debido/indebido, etc.
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Existir es actuar. El hombre es ante todo acción. Esto es algo fundamental en 
la Ética que estudia precisamente la acción humana en cuanto tal (es decir, libre). 
En realidad, casi cualquier acción humana libre es, de por sí, moral (catalogable 
en términos de ‘bueno’ o ‘malo’). Algunas de estas acciones probablemente, la ma-
yoría- parecen fluir de un modo casi espontáneo y natural: estoy trabajando, me 
relaciono con los demás y los respeto...no hay esfuerzo aparente, ni sensación de 
lucha o tensión. En cambio, en otros momentos, la acción es dolorosa: hay que ven-
cer contradicciones exteriores y se vive un conflicto interior. Es precisamente en 
los conflictos cuando se hace más evidente el carácter humano y moral de nuestra 
acción.

Como se puede apreciar, la acción humana en tanto humana es complejísima. El 
determinismo vigente para la realidad natural, plantea un desafío para el hombre 
en su vida personal y social. Al descubrir que nada está escrito en cuanto al desti-
no, a su destino particular, y que es portador de una conciencia que le hace recono-
cer su propia libertad, surge el desconcierto, la duda, el temor, la angustia; y ante 
el error, la culpa y el remordimiento. Se pregunta entonces, ¿qué es lo que debo ha-
cer?, ¿qué no debo hacer?, ¿por qué?, etc. Aquí se hace presente el Conflicto, en don-
de se trasluce el carácter moral y humano que interesa a la Ética.  Seguidamente 
vamos a ver como la Ética está estrechamente vinculada a los derechos humanos.

 

conversemos:
¿Qué relación hay entre la ética y los derechos humanos?
Identifiquemos un ejemplo de una conducta que va en contra de la ética.  
Podemos usar alguna experiencia nacional o regional.
¿Cómo es la conducta que es apegada a la ética?
¿Cuáles son los valores morales que más aprecia la comunidad?
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temA 2
¿QUÉ soN los DeReChos hUmANos?

Los derechos humanos son aquellos pertenecientes a todos los seres huma-
nos. Jurídicamente, según qué tipo de concepción se tenga sobre el Derecho (iusna-
turalismo, iusracionalismo, iuspositivismo, realismo jurídico o dualismo jurídico), 
la categoría conceptual “derechos humanos” puede ser definida como revelación di-
vina, como observable en la Naturaleza como asequible a través de la Razón, como 
determinada por los contextos en las muchas maneras que es posible entender la 
Historia, como síntesis de ideas de éstas y/u otras posiciones ideológicas y filosófi-
cas, o como un mero concepto inexistente y sin validez.

En cualquier caso, es importante diferenciarlos y no confundirlos con los dere-
chos constitucionales. Aunque generalmente los derechos fundamentales se suelen 
recoger dentro de los derechos constitucionales, no siempre son lo mismo o los mis-
mos. Para determinar qué derechos son “constitucionales” basta con recurrir al 
catálogo de derechos reconocidos por las constituciones políticas de los Estados; no 
obstante, para establecer qué derechos son “humanos”, primero es necesario asu-
mir un postura respecto qué es Derecho e implícita o explícitamente sobre qué es 
lo “Humano”, una vez hecho esto, es necesario ubicarse en algún punto del debate 
contemporáneo de las teorías sobre los derechos humanos: ¿Los derechos humanos 
son un conjunto específico de derechos (a la vida, al voto, etc.)?, o ¿Los derechos 
humanos son un tipo de derechos desarrollo de otros conceptos (libertad, dignidad, 
seguridad, etc.)?

Además, los derechos constitucionales pueden abarcar más de lo que se entiende 
que son derechos humanos. La constitución de un país, por ejemplo, puede otorgar 
derechos a sus ciudadanos que no abarquen a los no nacionales (por ejemplo, el de-
recho al voto. En ese caso se trataría de derechos constitucionales que se reconocen 
al ciudadano, pero no podrían ser derechos humanos si no se reconoce a todas las 
personas sean de la condición que sean.

A los derechos humanos corresponden ciertas características. Una importantí-
sima es la inalienabilidad, es decir, no pueden ser concedidos, limitados, canjea-
dos o vendidos (por ejemplo, no es posible venderse como esclavo). Otra es que los 
derechos humanos, normalmente, se dividen en dos categorías: derechos positivos 
y derechos negativos. Los derechos negativos pueden ser expresados como un de-
recho positivo, pero no en viceversa. Por ejemplo, el derecho de un recién nacido a 
tener padres que lo cuiden (asumiendo que es una derecho humano) sólo puede ser 
expresado positivamente.
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derechos.individuales

Derechos individuales (en inglés individual rights) es un concepto pertene-
ciente al Derecho anglosajón que hace referencia a aquellos derechos de los que 
gozan los individuos como particulares y que no pueden ser restringidos por los 
gobernantes.

Como medio de garantizarlos, a partir de la Revolución Francesa (con la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789), se consagran en 
las cartas fundamentales de todos los países civilizados.

Se consideran derechos individuales: el derecho a la vida, a la libertad, a la 
igualdad ante la ley, al trabajo, a la libertad de pensamiento, de expresión, de re-
unión, de asociación, de circulación, de defensa en juicio, entre otros.

derechos.constitucionales

Los derechos constitucionales (denominados también derechos fundamen-
tales y garantías individuales) son aquellos derechos humanos garantizados 
con rango constitucional que se consideran como esenciales en el sistema político 
que la Constitución funda y que están especialmente vinculados a la dignidad de la 
persona humana. Es decir, son aquellos derechos que dentro del ordenamiento jurí-
dico disfrutan de un estatus especial en cuanto a garantías (de tutela y reforma).

Por definición, estos derechos deben estar previstos en el ordenamiento jurídi-
co. Sin embargo, en algunos países, pueden ser explícitos, implícitos o tácitos. En 
España, en teoría sólo pueden ser explícitos, aunque el Tribunal Constitucional 
en la práctica ha atribuido, en ocasiones, a los derechos constitucionales explícitos 
contenidos absolutamente nuevos que vienen a ser casi derechos humanos tácitos; 
así se lo ha exigido en varias ocasiones la jurisprudencia del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos de Estrasburgo.

Clasificación

Existen diversas formas de clasificar los derechos humanos; una de las más co-
nocida es la llamada tres generaciones, en la que se toma en cuenta su protección 
progresiva. Pese a esto, existen posturas que evitan pronunciarse acerca categorías 
de derechos humanos y más bien tienden a enfocarlos como un sistema unitario, en 
el cual las colisiones entre ellos deben ser resueltas por otra vía.
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Primera generación

Se refiere a los derechos civiles y políticos, también denominados “libertades 
clásicas”. Este primer grupo lo constituyen los reclamos que motivaron los princi-
pales movimientos revolucionarios en diversas partes del mundo a finales del siglo 
XVIII.

Como resultado de esas luchas, esas exigencias fueron consagradas como autén-
ticos derechos y difundidos internacionalmente, entre los cuales figuran:

•	 Toda persona tiene derechos y libertades fundamentales sin distinción de 
raza, color, idioma, posición social o económica. 

•	 Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad jurídica. 

•	 Los hombres y las mujeres poseen iguales derechos. 

•	 Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.

•	 En caso de persecución política, toda persona tiene derecho a buscar asilo y 
a disfrutar de él, en cualquier país. 

Segunda generación

La constituyen los derechos económicos, sociales y culturales, debidos a los cua-
les, el Estado de Derecho pasa a una etapa superior, es decir, a un Estado Social 
de Derecho.

De ahí el surgimiento del constitucionalismo social que enfrenta la exigencia de 
que los derechos sociales y económicos, descritos en las normas constitucionales, 
sean realmente accesibles y disfrutables. Se demanda un Estado de Bienestar que 
implemente acciones, programas y estrategias, a fin de lograr que las personas los 
gocen de manera efectiva, y son:

•	 Toda persona tiene derecho a la seguridad social y a obtener la satisfacción 
de los derechos económicos, sociales y culturales. 

•	 Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones equitativas y satisfac-
torias. 

•	 Toda persona tiene derecho a formar sindicatos para la defensa de sus inte-
reses (libertad sindical). 
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•	 Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure a 
ella y a su familia la salud, alimentación, vestido, vivienda, asistencia mé-
dica y los servicios sociales necesarios. 

•	 Toda persona tiene derecho a la salud física y mental. 

•	 Durante la maternidad y la infancia toda persona tiene derecho a cuidados 
y asistencia especiales. 

•	 Toda persona tiene derecho a la educación en sus diversas modalidades. 

•	 La educación primaria y secundaria es obligatoria y gratuita. 

Tercera generación

Este grupo fue promovido a partir de los setenta para incentivar el progreso 
social y elevar el nivel de vida de todos los pueblos entre otros, destacan los rela-
cionados con:

•	 El uso de los avances de las ciencias y la tecnología. 

•	 La solución de los problemas alimenticios, demográficos, educativos y ecoló-
gicos. 

•	 El medio ambiente. 

•	 El patrimonio común de la humanidad. 

•	 El desarrollo que permita una vida digna. 

•	 El libre desarrollo de la personalidad. 

Cuarta generación

Son aquellos que se generan a partir del desarrollo científico y tecnológico.

¿QuÉ.son.los.derechos.colectivos?
 

Los derechos colectivos son derechos humanos específicos de los cuales son ti-
tulares ciertos grupos humanos. Los derechos colectivos son parte de los llamados 
derechos de tercera generación cuyo reconocimiento internacional fue histórica-
mente posterior a la de los derechos civiles y políticos (primera generación) y a la 
de los derechos económicos, sociales y culturales (segunda generación). 



Material Didáctico para la Formación Docente

14

Algunos derechos de tercera generación son el derecho al desarrollo, a la paz, 
al patrimonio artístico y cultural, a un medio ambiente sano, los derechos de los 
pueblos indígenas y los de los consumidores. 

En el caso de Nicaragua, los derechos colectivos, que como decimos son también 
derechos de tercera generación, reconocidos constitucionalmente son los ambienta-
les, los lingüísticos, culturales. La Constitución reconoce a los Pueblos Indígenas y 
Comunidades Étnicas derechos colectivos a su identidad cultural, propiedad, par-
ticipación, educación bilingüe, medicina tradicional, entre otros. 

Los derechos de tercera generación, y por tanto también los derechos colecti-
vos, sirven de complemento a los de las dos generaciones anteriores en cuanto se 
refieren a la creación de condiciones concretas para el ejercicio de estos últimos. 
Por ejemplo: el derecho de tercera generación al desarrollo crea condiciones para 
ejercer efectivamente el derecho de segunda generación al trabajo. Así mismo, el 
derecho de tercera generación a un medio ambiente sano es una condición nece-
saria para ejercer derechos de primera generación como el derecho a la vida o a la 
integridad física. 

Los derechos colectivos se distinguen de otros derechos de tercera generación 
porque es relativamente posible determinar quienes concretamente pueden recla-
marlos o son afectados por su violación. De esta suerte, los derechos de tercera 
generación al desarrollo o a la paz los tenemos todos los miembros de la sociedad, 
son derechos difusos en cuanto su violación nos afecta a todos pero no es posible de-
terminar específicamente a quienes. En contraste, los derechos colectivos tienden a 
referirse a grupos más específicos. Los derechos colectivos de los pueblos indígenas 
son propios de quienes los integran.

 
Los derechos colectivos son diversos pero no opuestos a los derechos humanos 

individuales. De hecho, los derechos colectivos incluyen derechos individuales en 
cuanto los grupos humanos que son sus titulares están formados por individuos 
y en cuanto crean condiciones para el ejercicio de derechos individuales. De este 
modo, por ejemplo, los derechos colectivos de los Pueblos Indígenas implican y pro-
tegen el derecho individual a la cultura de cada persona. El derecho colectivo a un 
medio ambiente sano ampara tanto la salud de la comunidad como la de cada uno 
de los individuos que la forman. Sin embargo, los derechos colectivos, como el dere-
cho a ser propietarios de los territorios ocupados ancestralmente, son indivisibles: 
son derechos del grupo y de todos y cada uno de sus miembros individuales, pero 
nunca de solo uno o algunos de ellos. 

Ahora que ya conocemos la historia, antecedentes y actualidad de los derechos 
humanos vamos a leer y discutir acerca de los principales declaraciones y convenios 
sobre los derechos de la humanidad, de la niñez, mujeres y pueblos indígenas.
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DeClARACióN UNiveRsAl De DeReChos hUmANos
Adoptada y proclamada por la Asamblea General en su resolución 217 A (III), 

de 10 de diciembre de 1948 

Preámbulo 

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 
reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables 
de todos los miembros de la familia humana, 

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos 
han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad; y 
que se ha proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento 
de un mundo en que los seres humanos, liberados del temor y de la miseria, disfru-
ten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias, 

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régi-
men de Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de 
la rebelión contra la tiranía y la opresión, 

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas 
entre las naciones, 

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la 
Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de 

leamos.y.comentemos:.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos fue adoptada y pro-
clamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 
217 A (III), de 10 de diciembre de 1948, como respuesta a los horrores de 
la Segunda Guerra Mundial y como intento de sentar las bases del nuevo 
orden internacional que surgía tras el armisticio. A los derechos recogidos 
en anteriores generaciones, como los derechos civiles y políticos, resultado 
de la lucha de la burguesía frente al poder de los monarcas absolutos, y 
los derechos económicos y sociales, resultado de las luchas del movimiento 
obrero contra la burguesía, se incorporaban los conceptos de dignidad hu-
mana, derechos de la mujer, derecho a la educación, entre otros.
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la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres; y se han 
declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro 
de un concepto más amplio de la libertad, 

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en 
cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y 
efectivo a los derechos y libertades fundamentales del hombre, y 

Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la 
mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso, 

La Asamblea General 

Proclama la presente Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal 
común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los 
individuos como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, 
mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y libertades, y 
aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su recono-
cimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados 
Miembros como entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción. 

Artículo 1: Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y dere-
chos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse 
fraternalmente los unos con los otros. 

Artículo 2: Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, re-
ligión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

 
 Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición políti-

ca, jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción 
dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente, 
como de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o 
sometido a cualquier otra limitación de soberanía. 

Artículo 3: Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad 
de su persona. 

Artículo 4: Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y 
la trata de esclavos están prohibidas en todas sus formas. 
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Artículo 5:  Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhuma-
nos o degradantes. 

Artículo 6: Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento 
de su personalidad jurídica. 

Artículo 7:  Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual 
protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra 
toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda pro-
vocación a tal discriminación. 

Artículo 8:  Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales 
nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus 
derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley. 

Artículo 9:  Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 

Artículo 10:  Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser 
oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e im-
parcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para 
el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal. 

Artículo 11:  
1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma 

su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la 
ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las 
garantías necesarias para su defensa. 

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de 
cometerse no fueron delictivos según el Derecho nacional o inter-
nacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable 
en el momento de la comisión del delito. 

Artículo 12:  Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su 
familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra 
o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques. 

Artículo 13:  
1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su 

residencia en el territorio de un Estado. 
2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso el 

propio, y a regresar a su país. 
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Artículo 14: 
1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, 

y a disfrutar de él, en cualquier país. 
2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial 

realmente originada por delitos comunes o por actos opuestos a 
los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 15: 
1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 
2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del dere-

cho a cambiar de nacionalidad. 

Artículo 16: 
1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen de-

recho, sin restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o 
religión, a casarse y fundar una familia; y disfrutarán de iguales 
derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en 
caso de disolución del matrimonio. 

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos 
podrá contraerse el matrimonio. 

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado. 

Artículo 17: 
1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectiva-

mente. 
2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad. 

Artículo 18:  Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de con-
ciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de 
religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su religión 
o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en 
privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia. 

Artículo 19:  Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; 
este derecho incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el 
de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, 
sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión. 

Artículo 20:  
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asocia-

ción pacíficas. 
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2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. 

Artículo 21: 
1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, 

directamente o por medio de representantes libremente escogi-
dos. 

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igual-
dad, a las funciones públicas de su país. 

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; 
esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que ha-
brán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual 
y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice 
la libertad del voto. 

Artículo 22: Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la segu-
ridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la coopera-
ción internacional, habida cuenta de la organización y los recursos 
de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales 
y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su 
personalidad. 

Artículo 23:   
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su 

trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la 
protección contra el desempleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual 
salario por trabajo igual. 

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equita-
tiva y satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una exis-
tencia conforme a la dignidad humana y que será completada, en 
caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social. 

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse 
para la defensa de sus intereses. 

Artículo 24:  Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, 
a una limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones 
periódicas pagadas. 

Artículo 25: 
1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le ase-

gure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial 
la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 
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servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros 
en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros 
casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 
independientes de su voluntad. 

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asisten-
cia especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de 
matrimonio, tienen derecho a igual protección social. 

Artículo 26: 
1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser 

gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y 
fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La ins-
trucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso 
a los estudios superiores será igual para todos, en función de los 
méritos respectivos. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personali-
dad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos huma-
nos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos 
étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de las actividades de 
las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educa-
ción que habrá de darse a sus hijos. 

Artículo 27: 
1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cul-

tural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el pro-
greso científico y en los beneficios que de él resulten. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y 
materiales que le correspondan por razón de las producciones cientí-
ficas, literarias o artísticas de que sea autora. 

Artículo 28: Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e in-
ternacional en el que los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración se hagan plenamente efectivos. 

Artículo 29: 
1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que 

sólo en ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad. 
2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, 

toda persona estará solamente sujeta a las limitaciones estableci-
das por la ley con el único fin de asegurar el reconocimiento y el 
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respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer 
las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar 
general en una sociedad democrática. 

3. Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejercidos 
en oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 30: Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de 
que confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, 
para emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes 
a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados 
en esta Declaración. 
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¿QuÉ.es.la.discriminación?

Discriminar es hacer una distinción. Esta palabra se utiliza de muchas for-
mas, por ejemplo la discriminación estadística. Este artículo desarrolla el signifi-
cado más común de la palabra: discriminación social, racial, religiosa o sexual.

La discriminación consiste en clasificar a los seres vivos en distintos grupos y 
tratar de forma distinta, y frecuentemente desigual, a los miembros de cada grupo, 
en cuanto a trato personal, derechos y obligaciones, cuando no es por su idoneidad. 
El criterio que define a cada grupo, como el sexo, la raza, especie o el estrato social 
determina el tipo de discriminación.

Como discriminación se suele entender el hecho de tratar a los miembros de 
un grupo peor que a los miembros de otro, siendo definidos los grupos en razón de 
raza (racismo), sexo (sexismo o machismo-hembrismo), especie (especismo), religión 
(discriminación religiosa), estatura (estaturismo), trasfondo étnico, nacionalidad o 
país de origen, discapacidad, diferencias neurológicas, orientación sexual, edad o 
ideología política. También es común la discriminación basada en la preferencia 
subcultural (punkis, hippies, mods contra rockeros).

La privación o lesión de los Derechos Humanos puede suceder por Discriminación. 
Esta puede ser por ‘grupos sociales’ o más ‘genérica’: social, política, económica, re-
ligiosa, género, sexual, etnicidad, lengua, raza, color, edad, disabilidad, vecindario, 
positiva, institucional y de prejuicios. Las violaciones son en el área de vivienda, 

temA 3
DisCRimiNACióN, RACismo y ACCióN 

AFiRmAtivA
En las regiones autónomas y en toda Nicaragua, aspiramos a construir 

una sociedad equitativa, donde los distintos pueblos puedan compartir su 
cultura.  Aprender unos de otros, con respeto y en relaciones de equidad.  
Esto es lo que llamamos “interculturalidad”.  Sin embargo aún tenemos 
que luchar contra manifestaciones de discriminación y de racismo.  Por 
eso es importante que conozcamos que es la discriminación, el racismo y 
la acción afirmativa.  De esta manera podemos contribuir a la construcción 
de relaciones nuevas y a enfrentar las actitudes de discriminación y de ra-
cismo, empezando por la enseñanza, desde las aulas de clase de nuestras 
escuelas.
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habitación, acceso a la administración, de justicia, aplicación de la ley, empleo, ac-
ceso a los transportes, acceso a médicos, cuidados de la salud, educación, votación, 
inclusión cívica, cuidado de la vida, seguridad, crédito, abuso en la exposición de 
derechos o autodiscriminación y otras, Sinónimos de Derechos Humanos son dere-
chos humanitarios y derechos civiles’

Los efectos de la discriminación pueden ser moderados, como un servicio lento o 
ineficiente al cliente, o de mayor relevancia, como la negación de empleo o vivienda, 
llegando en algunos casos a los crímenes de odio y el genocidio.

¿QuÉ.es.el.racismo?

El racismo es una filosofía social biológico-cultural, una actitud y/o un sistema 
social, que propugnan y afirman que la gente de diferentes grupos humanos (ra-
zas) difiere en valor, que esas diferencias pueden ser medidas o catalogadas jerár-
quicamente, y que resultan en la ventaja económica, política y social de un grupo 
en relación a los demás.

Históricamente, el racismo ha servido para justificar el imperialismo, la escla-
vitud y el genocidio de pueblos enteros. El racismo suele estar relacionado con el 
etnocentrismo y el chauvinismo cultural.

  
La creencia de que el carácter y las habilidades de los individuos están correla-

cionadas con su raza no es necesariamente racismo, dado que esta diferencia puede 
afirmarse sin implicar una inequidad de valor. Pero la aplicación de esta creencia 
al lidiar con miembros de esa raza, especialmente sin tomar en cuenta las varia-
ciones dentro de las “razas”, es conocida como prejuicio racial.

El racismo es generalmente un término aplicado a las acciones de un grupo 
dominante en una sociedad sobre los otros. Los grupos más débiles tienen menos 
probabilidades de manifestar racismo públicamente en contra de un grupo más 
poderoso por razones prácticas.

Otorgar o retener derechos o privilegios basándose en la raza o rehusar asociar-
se con personas por su raza se conoce como discriminación racial.

Algunas veces racismo se refiere a creencias, prácticas e instituciones que dis-
criminan contra la gente de acuerdo a su agrupación racial percibida o afirmada. 
Hay una opinión creciente, pero algo controvertida, de que el racismo es un siste-
ma de opresión --una red de creencias racistas (ya sean estas explícitas, tácitas o 
inconscientes), prácticas, organizaciones e instituciones que se combinan para dis-
criminar y marginar una clase de personas que comparten la misma designación 
racial, basándose en dicha designación.
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También se llama racismo a la pseudociencia, como doctrina antropológica o 
ideología política, que defiende la existencia de varias razas de seres humanos y la 
inferioridad de unas respecto a otras.

En algunos países se dice que las acusaciones de racismo provienen de los sim-
patizantes del relativismo cultural y lo políticamente correcto para estigmatizar a 
sus adversarios debido a la asociación entre racismo y la violencia extrema vivida 
en partes del Siglo XX.

Desde el último cuarto del Siglo XX, ha habido pocos en los países desarrollados 
que se describen a sí mismos como racistas, así que la identificación de un grupo o 
persona como racista es casi siempre controversial. El racismo es visto por muchos 
como una afrenta a la dignidad humana básica y una violación de los derechos 
humanos. Un número de tratados internacionales han tratado de terminar con el 
racismo. Las Organización de las Naciones Unidas (ONU) utiliza una definición de 
discriminación racial asentada en la Declaración sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación racial.

¿QuÉ.es.la.acción.afirmativa?

La acción afirmativa, término que se le da en los Estados Unidos a la discri-
minación positiva (Reino Unido), es una acción que, a diferencia de la discrimi-
nación negativa (o simplemente discriminación), pretende establecer políticas que 
dan a un determinado grupo social, étnico, minoritario o que históricamente haya 
sufrido discriminación a causa de injusticias sociales, un trato preferencial en el 
acceso o distribución de ciertos recursos o servicios así como acceso a determina-
dos bienes. Con el objeto de mejorar la calidad de vida de grupos desfavorecidos, y 
compensarlos por los perjuicios o la discriminación de la que fueron víctimas en el 
pasado.

Ejemplos son las becas estudiantiles, leyes que favorecen a la mujer en casos 
de violencia de género, políticas de admisión en escuelas y colegios que fomenten 
la diversidad, subsidios o exoneración de impuestos a sectores menos favorecidos, 
entre otras medidas.

Existe mucha polémica alrededor de los postulados de la acción afirmativa y 
algunos la consideran racista en sí misma, que no alcanza los objetivos propuestos 
y que tiene efectos colaterales indeseables. Además, también hay quienes opinan 
que por muy positiva que sea no deja de ser discriminación, ya que siempre alguien 
resultara discriminado por la reparación de una injusticia histórica de la que no se 
beneficia y de la que no es responsable.

Hoy en día aún se debate el tema, principalmente en Estados Unidos y Europa. 
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Esta discusión está relacionada con el hecho de que se generan desigualdades y 
también estereotipos en el cuerpo social y la necesaria disponibilidad de ‘igualdad 
de oportunidades para el equilibrio estructural con la justicia social.

leamos:

CoNveNCióN iNteRNACioNAl sobRe lA elimiNACióN De 
toDAs lAs FoRmAs De DisCRimiNACióN RACiAl

Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la 
Asamblea General en su resolución 2106 A (XX),  

de 21 de diciembre de 1965

Entrada en vigor: 4 de enero de 1969, de conformidad con el artículo 19
 
Los Estados partes en la presente Convención, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas está basada en los principios 
de la dignidad y la igualdad inherentes a todos los seres humanos y que todos los 
Estados Miembros se han comprometido a tomar medidas conjunta o separada-
mente, en cooperación con la Organización, para realizar uno de los propósitos 
de las Naciones Unidas, que es el de promover y estimular el respeto universal y 
efectivo de los derechos humanos y de las libertades fundamentales de todos, sin 
distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión. 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama 
que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y que 
toda persona tiene todos los derechos y libertades enunciados en la misma, sin dis-
tinción alguna, en particular por motivos de raza, color u origen nacional, 

Considerando que todos los hombres son iguales ante la ley y tienen derecho a 
igual protección de la ley contra toda discriminación y contra toda incitación a la 
discriminación, 

Considerando que las Naciones Unidas han condenado el colonialismo y todas 
las prácticas de segregación y discriminación que lo acompañan, cualquiera que 
sea su forma y dondequiera que existan, y que la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales, de 14 de diciembre de 1960 
[resolución 1514 (XV) de la Asamblea General], ha afirmado y solemnemente pro-
clamado la necesidad de ponerles fin rápida e incondicionalmente, 

Considerando que la Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación racial, de 20 de noviembre de 1963 [resolu-
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ción 1904 (XVIII) de la Asamblea General] afirma solemnemente la necesidad de 
eliminar rápidamente en todas las partes del mundo la discriminación racial en 
todas sus formas y manifestaciones y de asegurar la comprensión y el respeto de la 
dignidad de la persona humana, 

Convencidos de que toda doctrina de superioridad basada en la diferenciación 
racial es científicamente falsa, moralmente condenable y socialmente injusta y pe-
ligrosa, y de que nada en la teoría o en la práctica permite justificar, en ninguna 
parte, la discriminación racial, 

Reafirmando que la discriminación entre seres humanos por motivos de raza, 
color u origen étnico constituye un obstáculo a las relaciones amistosas y pacíficas 
entre las naciones y puede perturbar la paz y la seguridad entre los pueblos, así 
como la convivencia de las personas aun dentro de un mismo Estado, 

Convencidos de que la existencia de barreras raciales es incompatible con los 
ideales de toda la sociedad humana, 

Alarmados por las manifestaciones de discriminación racial que todavía existen 
en algunas partes del mundo y por las políticas gubernamentales basadas en la su-
perioridad o el odio racial, tales como las de apartheid, segregación o separación, 

Resueltos a adoptar todas las medidas necesarias para eliminar rápidamen-
te la discriminación racial en todas sus formas y manifestaciones y a prevenir y 
combatir las doctrinas y prácticas racistas con el fin de promover el entendimiento 
entre las razas y edificar una comunidad internacional libre de todas las formas de 
segregación y discriminación raciales, 

Teniendo presentes el Convenio relativo a la discriminación en materia de em-
pleo y ocupación aprobado por la Organización Internacional del Trabajo en 1958 y 
la Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la en-
señanza, aprobada por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura en 1960, 

Deseando poner en práctica los principios consagrados en la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial 
y con tal objeto asegurar que se adopten lo antes posible medidas prácticas, 
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Han acordado lo siguiente: 

Parte I

Artículo 1: 
1.  En la presente Convención la expresión “discriminación racial” 

denotará toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basa-
da en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico que 
tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el recono-
cimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los dere-
chos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida 
pública. 

2.  Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, res-
tricciones o preferencias que haga un Estado parte en la presente 
Convención entre ciudadanos y no ciudadanos. 

3.  Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá inter-
pretarse en un sentido que afecte en modo alguno las disposicio-
nes legales de los Estados partes sobre nacionalidad, ciudadanía 
o naturalización, siempre que tales disposiciones no establezcan 
discriminación contra ninguna nacionalidad en particular. 

4.  Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar 
el adecuado progreso de ciertos grupos raciales o étnicos o de cier-
tas personas que requieran la protección que pueda ser necesaria 
con objeto de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute 
o ejercicio de los derechos humanos y de las libertades fundamen-
tales no se considerarán como medidas de discriminación racial, 
siempre que no conduzcan, como consecuencia, al mantenimiento 
de derechos distintos para los diferentes grupos raciales y que no 
se mantengan en vigor después de alcanzados los objetivos para 
los cuales se tomaron. 

Artículo 2: 
1.  Los Estados partes condenan la discriminación racial y se com-

prometen a seguir, por todos los medios apropiados y sin dilacio-
nes, una política encaminada a eliminar la discriminación racial 
en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las 
razas, y con tal objeto: 
a)  Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún 

acto o práctica de discriminación racial contra personas, gru-
pos de personas o instituciones y a velar por que todas las 
autoridades públicas e instituciones públicas, nacionales y lo-
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cales, actúen en conformidad con esta obligación; 
b)  Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o 

apoyar la discriminación racial practicada por cualesquiera 
personas u organizaciones; 

c)  Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las 
políticas gubernamentales nacionales y locales, y para enmen-
dar, derogar o anular las leyes y las disposiciones reglamen-
tarias que tengan como consecuencia crear la discriminación 
racial o perpetuarla donde ya exista; 

d)  Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios 
apropiados, incluso, si lo exigieran las circunstancias, medidas 
legislativas, la discriminación racial practicada por personas, 
grupos u organizaciones; 

e)  Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere 
el caso, organizaciones y movimientos multirraciales integra-
cionistas y otros medios encaminados a eliminar las barreras 
entre las razas, y a desalentar todo lo que tienda a fortalecer 
la división racial. 

2.  Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo acon-
sejen, medidas especiales y concretas, en las esferas social, eco-
nómica, cultural y en otras esferas, para asegurar el adecuado 
desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de per-
sonas pertenecientes a estos grupos, con el fin de garantizar en 
condiciones de igualdad el pleno disfrute por dichas personas de 
los derechos humanos y de las libertades fundamentales. Esas 
medidas en ningún caso podrán tener como consecuencia el man-
tenimiento de derechos desiguales o separados para los diversos 
grupos raciales después de alcanzados los objetivos para los cuales 
se tomaron.

Artículo 3: Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial y 
el apartheid y se comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los 
territorios bajo su jurisdicción todas las prácticas de esta naturaleza.

Artículo 4: Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organi-
zaciones que se inspiren en ideas o teorías basadas en la superiori-
dad de una raza o de un grupo de personas de un determinado color u 
origen étnico, o que pretendan justificar o promover el odio racial y la 
discriminación racial, cualquiera que sea su forma, y se comprome-
ten a tomar medidas inmediatas y positivas destinadas a eliminar 
toda incitación a tal discriminación o actos de tal discriminación, y, 
con ese fin, teniendo debidamente en cuenta los principios incorpo-
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rados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como 
los derechos expresamente enunciados en el artículo 5 de la presente 
Convención, tomarán, entre otras, las siguientes medidas: 

a)  Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión 
de ideas basadas en la superioridad o en el odio racial, toda 
incitación a la discriminación racial, así como todo acto de vio-
lencia o toda incitación a cometer tales actos contra cualquier 
raza o grupo de personas de otro color u origen étnico, y toda 
asistencia a las actividades racistas, incluida su financiación; 

b)  Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como 
las actividades organizadas de propaganda y toda otra activi-
dad de propaganda, que promuevan la discriminación racial e 
inciten a ella, y reconocerán que la participación en tales orga-
nizaciones o en tales actividades constituye un delito penado 
por la ley; 

c)  No permitirán que las autoridades ni las instituciones públi-
cas nacionales o locales promuevan la discriminación racial o 
inciten a ella.

Artículo 5: En conformidad con las obligaciones fundamentales estipula-
das en el artículo 2 de la presente Convención, los Estados partes 
se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en 
todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la 
igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacio-
nal o étnico, particularmente en el goce de los derechos siguientes:  

a)  El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos 
los demás órganos que administran justicia; 

b)  El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado 
contra todo acto de violencia o atentado contra la integridad perso-
nal cometido por funcionarios públicos o por cualquier individuo, 
grupo o institución; 

c)  Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en eleccio-
nes, elegir y ser elegido, por medio del sufragio universal e igual, 
el de participar en el gobierno y en la dirección de los asuntos 
públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igual-
dad, a las funciones públicas; 

d)  Otros derechos civiles, en particular: 
i)  El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el 

territorio de un Estado; 
ii)  El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a 

regresar a su país; 
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iii) El derecho a una nacionalidad; 
iv)  El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge; 
v)  El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación 

con otros; 
vi)  El derecho a heredar; 
vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 

religión; 
viii)El derecho a la libertad de opinión y de expresión; 
ix)  El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas;

e)  Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular: 
i)  El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condi-

ciones equitativas y satisfactorias de trabajo, a la protección 
contra el desempleo, a igual salario por trabajo igual y a una 
remuneración equitativa y satisfactoria; 

ii)  El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse; 
iii)  El derecho a la vivienda; 
iv)  El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguri-

dad social y los servicios sociales; 
v)  El derecho a la educación y la formación profesional; 
vi)  El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las ac-

tividades culturales;
f)  El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al 

uso público, tales como los medios de transporte, hoteles, restau-
rantes, cafés, espectáculos y parques.

Artículo 6:  Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen 
bajo su jurisdicción, protección y recursos efectivos, ante los tribuna-
les nacionales competentes y otras instituciones del Estado, contra 
todo acto de discriminación racial que, contraviniendo la presente 
Convención, viole sus derechos humanos y libertades fundamentales, 
así como el derecho a pedir a esos tribunales satisfacción o repara-
ción justa y adecuada por todo daño de que puedan ser víctimas como 
consecuencia de tal discriminación.

Artículo 7: Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y 
eficaces, especialmente en las esferas de la enseñanza, la educación, 
la cultura y la información, para combatir los prejuicios que conduz-
can a la discriminación racial y para promover la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre las naciones y los diversos grupos ra-
ciales o étnicos, así como para propagar los propósitos y principios 
de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, de la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
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la eliminación de todas las formas de discriminación racial y de la 
presente Convención. 

Parte II

Artículo 8: 
1.  Se constituirá un Comité para la Eliminación de la Discrimina-

ción Racial (denominado en adelante el Comité) compuesto de 
dieciocho expertos de gran prestigio moral y reconocida impar-
cialidad, elegidos por los Estados partes entre sus nacionales, los 
cuales ejercerán sus funciones a título personal; en la constitución 
del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográfica equi-
tativa y la representación de las diferentes formas de civilización, 
así como de los principales sistemas jurídicos. 

2.  Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de 
una lista de personas designadas por los Estados partes. Cada 
uno de los Estados partes podrá designar una persona entre sus 
propios nacionales. 

3.  La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de 
entrada en vigor de la presente Convención. Al menos tres meses 
antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las 
Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados partes invitán-
doles a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. 
El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de 
todas las personas designadas de este modo, indicando los Esta-
dos partes que las han designado, y la comunicará a los Estados 
partes. 

4.  Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los 
Estados partes que será convocada por el Secretario General y 
se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. En esta reunión, 
para la cual formarán quórum dos tercios de los Estados partes, 
se considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obten-
gan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos 
de los representantes de los Estados partes presentes y votantes. 

5.  
a)   Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No 

obstante, el mandato de nueve de los miembros elegidos en 
la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediata-
mente después de la primera elección el Presidente del Comité 
designará por sorteo los nombres de esos nueve miembros. 

b)  Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado parte cuyo ex-
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perto haya cesado en sus funciones como miembro del Comité, 
designará entre sus nacionales a otro experto, a reserva de la 
aprobación del Comité. 

6.  Los Estados partes sufragarán los gastos de los miembros del Co-
mité mientras éstos desempeñen sus funciones.

Artículo 9: 
1.  Los Estados partes se comprometen a presentar al Secretario Ge-

neral de las Naciones Unidas, para su examen por el Comité, un 
informe sobre las medidas legislativas, judiciales, administrati-
vas o de otra índole que hayan adoptado y que sirvan para hacer 
efectivas las disposiciones de la presente Convención: a) dentro del 
plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención 
para el Estado de que se trate; y b) en lo sucesivo, cada dos años y 
cuando el Comité lo solicite. El Comité puede solicitar más infor-
mación a los Estados partes. 

2.  El Comité informará cada año, por conducto del Secretario Gene-
ral, a la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre sus acti-
vidades y podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter 
general basadas en el examen de los informes y de los datos trans-
mitidos por los Estados partes. Estas sugerencias y recomendacio-
nes de carácter general se comunicarán a la Asamblea General, 
junto con las observaciones de los Estados partes, si las hubiere.  

Artículo 10: 
1.  El Comité aprobará su propio reglamento. 
2.  El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 
3.  El Secretario General de las Naciones Unidas facilitará al Comité 

los servicios de secretaría. 
4.  Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede 

de las Naciones Unidas.

Artículo 11: 
1.  Si un Estado parte considera que otro Estado parte no cumple las 

disposiciones de la presente Convención, podrá señalar el asunto 
a la atención del Comité. El Comité transmitirá la comunicación 
correspondiente al Estado parte interesado. Dentro de los tres 
meses, el Estado que recibe la comunicación presentará al Comité 
explicaciones o declaraciones por escrito para aclarar la cuestión 
y exponer qué medida correctiva hubiere, en su caso, adoptado. 

2.  Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambas partes, me-
diante negociaciones bilaterales o algún otro procedimiento ade-
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cuado, en un plazo de seis meses a partir del momento en que el 
Estado destinatario reciba la comunicación inicial, cualquiera de 
los dos Estados tendrá derecho a someter nuevamente el asunto al 
Comité mediante la notificación al Comité y al otro Estado. 

3.  El Comité conocerá de un asunto que se le someta, de acuerdo con 
el párrafo 2 del presente artículo, cuando se haya cerciorado de 
que se han interpuesto y agotado todos los recursos de jurisdicción 
interna, de conformidad con los principios del derecho internacio-
nal generalmente admitidos. No se aplicará esta regla cuando la 
substanciación de los mencionados recursos se prolongue injustifi-
cadamente. 

4.  En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Es-
tados partes interesados que faciliten cualquier otra información 
pertinente. 

5.  Cuando el Comité entienda en cualquier asunto derivado del pre-
sente artículo, los Estados partes interesados podrán enviar un 
representante, que participará sin derecho a voto en los trabajos 
del Comité mientras se examine el asunto.

Artículo 12: 
1. 

a)  Una vez que el Comité haya obtenido y estudiado toda la in-
formación que estime necesaria, el Presidente nombrará una 
Comisión Especial de Conciliación (denominada en adelante 
la Comisión), integrada por cinco personas que podrán o no 
ser miembros del Comité. Los miembros de la Comisión se-
rán designados con el consentimiento pleno y unánime de las 
partes en la controversia y sus buenos oficios se pondrán a 
disposición de los Estados interesados a fin de llegar a una so-
lución amistosa del asunto, basada en el respeto a la presente 
Convención. 

b)  Si, transcurridos tres meses, los Estados partes en la contro-
versia no llegan a un acuerdo sobre la totalidad o parte de los 
miembros de la Comisión, los miembros sobre los que no haya 
habido acuerdo entre los Estados partes en la controversia se-
rán elegidos por el Comité, de entre sus propios miembros, por 
voto secreto y por mayoría de dos tercios. 

2.  Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título per-
sonal. No deberán ser nacionales de los Estados partes en la con-
troversia, ni tampoco de un Estado que no sea parte en la presente 
Convención. 

3.  La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio 
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reglamento. 
4.  Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la 

Sede de las Naciones Unidas o en cualquier otro lugar conveniente 
que la Comisión decida. 

5.  La secretaría prevista en el párrafo 3 del artículo 10 prestará 
también servicios a la Comisión cuando una controversia entre 
Estados partes motive su establecimiento. 

6.  Los Estados partes en la controversia compartirán por igual todos 
los gastos de los miembros de la Comisión, de acuerdo con una es-
timación que hará el Secretario General de las Naciones Unidas. 

7.  El Secretario General podrá pagar, en caso necesario, los gastos 
de los miembros de la Comisión, antes de que los Estados partes 
en la controversia sufraguen los costos de acuerdo con el párrafo 6 
del presente artículo. 

8.  La información obtenida y estudiada por el Comité se facilitará 
a la Comisión, y ésta podrá pedir a los Estados interesados que 
faciliten cualquier otra información pertinente.

Artículo 13: 
1.  Cuando la Comisión haya examinado detenidamente el asunto, 

preparará y presentará al Presidente del Comité un informe en el 
que figuren sus conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho 
pertinentes al asunto planteado entre las partes y las recomen-
daciones que la Comisión considere apropiadas para la solución 
amistosa de la controversia. 

2.  El Presidente del Comité transmitirá el informe de la Comisión 
a cada uno de los Estados partes en la controversia. Dentro de 
tres meses, dichos Estados notificarán al Presidente del Comité si 
aceptan o no las recomendaciones contenidas en el informe de la 
Comisión. 

3.  Transcurrido el plazo previsto en el párrafo 2 del presente artícu-
lo, el Presidente del Comité comunicará el informe de la Comisión 
y las declaraciones de los Estados partes interesados a los demás 
Estados partes en la presente Convención.

Artículo 14: 
1.  Todo Estado parte podrá declarar en cualquier momento que re-

conoce la competencia del Comité para recibir y examinar comu-
nicaciones de personas o grupos de personas comprendidas dentro 
de su jurisdicción, que alegaren ser víctimas de violaciones, por 
parte de ese Estado, de cualquiera de los derechos estipulados en 
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la presente Convención. El Comité no recibirá ninguna comunica-
ción referente a un Estado parte que no hubiere hecho tal declara-
ción. 

2.  Todo Estado parte que hiciere una declaración conforme al párra-
fo 1 del presente artículo podrá establecer o designar un órgano, 
dentro de su ordenamiento jurídico nacional, que será competente 
para recibir y examinar peticiones de personas o grupos de per-
sonas comprendidas dentro de su jurisdicción, que alegaren ser 
víctimas de violaciones de cualquiera de los derechos estipulados 
en la presente Convención y hubieren agotado los demás recursos 
locales disponibles. 

3.  La declaración que se hiciere en virtud del párrafo 1 del presente 
artículo y el nombre de cualquier órgano establecido o designado 
con arreglo al párrafo 2 del presente artículo serán depositados, 
por el Estado parte interesado, en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas, quien remitirá copias de los mismos a 
los demás Estados partes. Toda declaración podrá retirarse en 
cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario 
General, pero dicha notificación no surtirá efectos con respecto a 
las comunicaciones que el Comité tenga pendientes. 

4.  El órgano establecido o designado de conformidad con el párrafo 
2 del presente artículo llevará un registro de las peticiones y de-
positará anualmente, por los conductos pertinentes, copias certi-
ficadas del registro en poder del Secretario General, en el enten-
dimiento de que el contenido de las mismas no se dará a conocer 
públicamente. 

5.  En caso de que no obtuviere reparación satisfactoria del órgano es-
tablecido o designado con arreglo al párrafo 2 del presente artícu-
lo, el peticionario tendrá derecho a comunicar el asunto al Comité 
dentro de los seis meses. 

6. 
a)  El Comité señalará confidencialmente toda comunicación que 

se le remita a la atención del Estado parte contra quien se 
alegare una violación de cualquier disposición de la presente 
Convención, pero la identidad de las personas o grupos de per-
sonas interesadas no se revelará sin su consentimiento expre-
so. El Comité no aceptará comunicaciones anónimas. 

b)  Dentro de los tres meses, el Estado que reciba la comunicación 
presentará al Comité explicaciones o declaraciones por escrito 
para aclarar la cuestión y exponer qué medida correctiva, si la 
hubiere, ha adoptado. 



Material Didáctico para la Formación Docente

3�

7.
 a)  El Comité examinará las comunicaciones teniendo en cuenta 

todos los datos puestos a su disposición por el Estado parte 
interesado y por el peticionario. El Comité no examinará nin-
guna comunicación de un peticionario sin antes cerciorarse de 
que dicho peticionario ha agotado todos los recursos internos 
disponibles. Sin embargo, no se aplicará esta regla cuando la 
substanciación de los mencionados recursos se prolongue in-
justificadamente. 

b)  El Comité presentará al Estado parte interesado y al peticio-
nario sus sugerencias y recomendaciones, si las hubiere. 

8.  El Comité incluirá en su informe anual un resumen de tales co-
municaciones y, cuando proceda, un resumen de las explicaciones 
y declaraciones de los Estados partes interesados, así como de sus 
propias sugerencias y recomendaciones. 

9.  El Comité será competente para desempeñar las funciones previs-
tas en este artículo sólo cuando diez Estados partes en la presente 
Convención, por lo menos, estuvieren obligados por declaraciones 
presentadas de conformidad con el párrafo 1 de este artículo.

Artículo 15: 
1.  En tanto no se alcancen los objetivos de la Declaración sobre la 

concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales que 
figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 
de diciembre de 1960, las disposiciones de la presente Convención 
no limitarán de manera alguna el derecho de petición concedido 
a esos pueblos por otros instrumentos internacionales o por las 
Naciones Unidas y sus organismos especializados. 

2.
a) El Comité constituido en virtud del párrafo 1 del artículo 8 

de la presente Convención recibirá copia de las peticiones de 
los órganos de las Naciones Unidas que entienden de asuntos 
directamente relacionados con los principios y objetivos de la 
presente Convención, y comunicará a dichos órganos, sobre 
dichas peticiones, sus opiniones y recomendaciones, al consi-
derar las peticiones presentadas por los habitantes de los te-
rritorios bajo administración fiduciaria o no autónomos, y de 
cualesquiera otros territorios a los cuales se aplique la reso-
lución 1514 (XV) de la Asamblea General, relativas a asuntos 
tratados en la presente Convención y sometidos a examen de 
los mencionados órganos. 

b)  El Comité recibirá de los órganos competentes de las Naciones 
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Unidas copia de los informes sobre las medidas legislativas, 
judiciales, administrativas o de otra índole que, en relación di-
recta con los principios y objetivos de esta Convención, hayan 
aplicado las Potencias administradoras en los territorios men-
cionados en el anterior inciso a, y comunicará sus opiniones y 
recomendaciones a esos órganos. 

3.  El Comité incluirá en su informe a la Asamblea General un resu-
men de las peticiones e informes que haya recibido de los órganos 
de las Naciones Unidas y las opiniones y recomendaciones que les 
haya comunicado acerca de tales peticiones e informes. 

4.  El Comité pedirá al Secretario General de las Naciones Unidas 
toda la información disponible que guarde relación con los obje-
tivos de la presente Convención y que se refiera a los territorios 
mencionados en el inciso adel párrafo 2 del presente artículo.

Artículo 16: Las disposiciones de la presente Convención relativas al arreglo de 
controversias o denuncias regirán sin perjuicio de otros procedimien-
tos para solucionar las controversias o denuncias en materia de dis-
criminación establecidos en los instrumentos constitucionales de las 
Naciones Unidas y sus organismos especializados o en convenciones 
aprobadas por ellos, y no impedirán que los Estados partes recurran 
a otros procedimientos para resolver una controversia, de conformi-
dad con convenios internacionales generales o especiales que estén 
en vigor entre ellos. 

Parte III

Artículo 17: 
1.  La presente Convención estará abierta a la firma de todos los 

Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros de algún 
organismo especializado, así como de todo Estado parte en el Es-
tatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro 
Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
a ser parte en la presente Convención. 

2.  La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumen-
tos de ratificación se depositarán en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas.

Artículo 18: 
1.  La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cual-

quiera de los Estados mencionados en el párrafo 1 del artículo 17 
supra. 
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2.  Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secre-
tario General de las Naciones Unidas.

Artículo 19: 
1.  La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a par-

tir de la fecha en que haya sido depositado el vigésimo séptimo 
instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

2.  Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se ad-
hiera a ella después de haber sido depositado el vigésimo séptimo 
instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará 
en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 20: 
1.  El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comu-

nicará a todos los Estados que sean o lleguen a ser partes en la 
presente Convención los textos de las reservas formuladas por los 
Estados en el momento de la ratificación o de la adhesión. Todo 
Estado que tenga objeciones a una reserva notificará al Secretario 
General que no la acepta, y esta notificación deberá hacerse den-
tro de los noventa días siguientes a la fecha de la comunicación del 
Secretario General. 

2.  No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el pro-
pósito de la presente Convención, ni se permitirá ninguna reserva 
que pueda inhibir el funcionamiento de cualquiera de los órganos 
establecidos en virtud de la presente Convención. Se considerará 
que una reserva es incompatible o inhibitoria si, por lo menos, las 
dos terceras partes de los Estados partes en la Convención formu-
lan objeciones a la misma. 

3.  Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento, enviándo-
se para ello una notificación al Secretario General. Esta notifica-
ción surtirá efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 21: Todo Estado parte podrá denunciar la presente Convención me-
diante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que 
el Secretario General haya recibido la notificación.

Artículo 22:  Toda controversia entre dos o más Estados partes con respecto a la 
interpretación o a la aplicación de la presente Convención, que no se 
resuelva mediante negociaciones o mediante los procedimientos que 
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se establecen expresamente en ella, será sometida a la decisión de 
la Corte Internacional de Justicia a instancia de cualquiera de las 
partes en la controversia, a menos que éstas convengan en otro modo 
de solucionarla.

Artículo 23: 
1.  Todo Estado parte podrá formular en cualquier tiempo una de-

manda de revisión de la presente Convención por medio de no-
tificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

2.  La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá sobre las 
medidas que deban tomarse, si hubiere lugar, respecto a tal de-
manda.

Artículo 24: El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los 
Estados mencionados en el párrafo 1 del artículo 17 supra: 

a)  Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dis-
puesto en los artículos 17 y 18; 

b)  La fecha en que entre en vigor la presente Convención, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 19; 

c)  Las comunicaciones y declaraciones recibidas en virtud de los 
artículos 14, 20 y 23; 

d)  Las denuncias recibidas en virtud del artículo 21.

Artículo 25: 
1.  La presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, 

inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositada en los 
archivos de las Naciones Unidas. 

2.  El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias cer-
tificadas de la presente Convención a todos los Estados pertene-
cientes a cualquiera de las categorías mencionadas en el párrafo 1 
del artículo 17 supra.
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DeClARACióN sobRe los DeReChos De lAs 
PeRsoNAs PeRteNeCieNtes A miNoRíAs 

NACioNAles o ÉtNiCAs, ReligiosAs y liNgüístiCAs
Aprobada por la Asamblea General en su resolución 47/135 del 18 de diciembre de 1992

La Asamblea General, 

Reafirmando que uno de los propósitos básicos de las Naciones Unidas, procla-
mados en la Carta, es el desarrollo y el estímulo del respeto de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de 
raza, sexo, idioma o religión, 

Reafirmando la fe en los derechos humanos fundamentales, en la dignidad y el 
valor de la persona humana, en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de 
las naciones grandes y pequeñas, 

Deseando promover la realización de los principios enunciados en la Carta, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención para la Prevención y la 
Sanción del Delito de Genocidio, la Convención Internacional sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación Racial, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia 
y discriminación fundadas en la religión o las convicciones y la Convención sobre 
los Derechos del Niño, así como en otros instrumentos internacionales pertinen-
tes aprobados a nivel mundial o regional y los celebrados entre distintos Estados 
Miembros de las Naciones Unidas, 

Inspirada en las disposiciones del artículo 27 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos relativas a los derechos de las personas pertenecientes a mino-
rías étnicas, religiosas o lingüísticas, 

Considerando que la promoción y protección de los derechos de las personas per-
tenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas contribuyen a 
la estabilidad política y social de los Estados en que viven, 

Subrayando que la promoción y la realización constantes de los derechos de las 
personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas, 
como parte integrante del desarrollo de la sociedad en su conjunto y dentro de un 
marco democrático basado en el imperio de la ley, contribuirían al robustecimiento 
de la amistad y de la cooperación entre los pueblos y los Estados,
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Considerando que las Naciones Unidas tienen un importante papel que desem-
peñar en lo que respecta a la protección de las minorías, 

Teniendo presente la labor realizada hasta la fecha dentro del sistema de 
las Naciones Unidas, en particular por la Comisión de Derechos Humanos y la 
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección de las Minorías, así 
como por los órganos establecidos de conformidad con los Pactos Internacionales de 
Derechos Humanos y otros instrumentos internacionales pertinentes sobre dere-
chos humanos, en cuanto a la promoción y protección de los derechos de las perso-
nas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas, 

Teniendo en cuenta la importante labor que realizan las organizaciones inter-
gubernamentales y no gubernamentales en lo que respecta a la protección de las 
minorías y la promoción y la protección de los derechos de las personas pertene-
cientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas, 

Reconociendo la necesidad de lograr una aplicación aún más eficiente de los 
instrumentos internacionales sobre derechos humanos en lo que respecta a los 
derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas 
y lingüísticas, 

Proclama la presente Declaración sobre los derechos de las personas pertene-
cientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas, 

Artículo 1: 
1.  Los Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o ét-

nica, cultural, religiosa y lingüística de las minorías dentro de 
sus territorios respectivos y fomentarán las condiciones para la 
promoción de esa identidad. 

2.  Los Estados adoptarán medidas apropiadas, legislativas y de otro 
tipo, para lograr esos objetivos. 

Artículo 2: 
1.  Las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, re-

ligiosas y lingüísticas (en lo sucesivo denominadas personas per-
tenecientes a minorías) tendrán derecho a disfrutar de su propia 
cultura, a profesar y practicar su propia religión, y a utilizar su 
propio idioma, en privado y en público, libremente y sin injerencia 
ni discriminación de ningún tipo. 

2.  Las personas pertenecientes a minorías tendrán el derecho de 
participar efectivamente en la vida cultural, religiosa, social, eco-
nómica y pública. 

3.  Las personas pertenecientes a minorías tendrán el derecho de 
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participar efectivamente en las decisiones que se adopten a nivel 
nacional y, cuando proceda, a nivel regional respecto de la mino-
ría a la que pertenezcan o de las regiones en que vivan, de toda 
manera que no sea incompatible con la legislación nacional. 

4.  Las personas pertenecientes a minorías tendrán el derecho de es-
tablecer y mantener sus propias asociaciones. 

5.  Las personas pertenecientes a minorías tendrán derecho a esta-
blecer y mantener, sin discriminación de ninguno tipo, contactos 
libres y pacíficos con otros miembros de su grupo y con personas 
pertenecientes a otras minorías, así como contactos transfronteri-
zos con ciudadanos de otros Estados con los que estén relacionados 
por vínculos nacionales o étnicos, religiosos o lingüísticos. 

Artículo 3:
1.  Las personas pertenecientes a minorías podrán ejercer sus dere-

chos, incluídos los que se enuncian en la presente Declaración, 
individualmente así como en comunidad con los demás miembros 
de su grupo, sin discriminación alguna. 

2.  Las personas pertenecientes a minorías no sufrirán ninguna des-
ventaja como resultado del ejercicio o de la falta de ejercicio de los 
derechos enunciados en la presente Declaración. 

Artículo 4:
1.  Los Estados adoptarán las medidas necesarias para garantizar 

que las personas pertenecientes a minorías puedan ejercer plena 
y eficazmente todos sus derechos humanos y libertades fundamen-
tales sin discriminación alguna y en plena igualdad ante la ley. 

2.  Los Estados adoptarán medidas para crear condiciones favorables 
a fin de que las personas pertenecientes a minorías puedan expre-
sar sus características y desarrollar su cultura, idioma, religión, 
tradiciones y costumbres, salvo en los casos en que determinadas 
prácticas violen la legislación nacional y sean contrarias a las nor-
mas internacionales. 

3.  Los Estados deberán adoptar medidas apropiadas de modo que, 
siempre que sea posible, las personas pertenecientes a minorías 
puedan tener oportunidades adecuadas de aprender su idioma ma-
terno o de recibir instrucción en su idioma materno. 

4.  Los Estados deberán adoptar, cuando sea apropiado, medidas en 
la esfera de la educación, a fin de promover el conocimiento de la 
historia, las tradiciones, el idioma y la cultura de las minorías que 
existen en su territorio. Las personas pertenecientes a minorías 
deberán tener oportunidades adecuadas de adquirir conocimien-
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tos sobre la sociedad en su conjunto. 
5.  Los Estados deberán examinar medidas apropiadas de modo que 

las personas pertenecientes a minorías puedan participar plena-
mente en el progreso y el desarrollo económicos de su país. 

Artículo 5:
1.  Las políticas y programas nacionales se planificarán y ejecutarán 

teniendo debidamente en cuenta los intereses legítimos de las per-
sonas pertenecientes a minorías. 

2.  Los programas de cooperación y asistencia entre Estados deberán 
planificarse y ejecutarse teniendo debidamente en cuenta los inte-
reses legítimos de las personas pertenecientes a minorías. 

Artículo 6: Los Estados deberán cooperar en las cuestiones relativas a las per-
sonas pertenecientes a minorías, entre otras cosas, el intercambio de 
información y de experiencia, con el fin de promover la comprensión 
y la confianza mutuas. 

Artículo 7: Los Estados deberán cooperar a fin de promover el respeto por los 
derechos enunciados en la presente Declaración. 

Artículo 8: 
1.  Ninguna de las disposiciones de la presente Declaración impedirá 

el cumplimiento de las obligaciones internacionales de los Esta-
dos en relación con las personas pertenecientes a minorías. En 
particular, los Estados cumplirán de buena fe las obligaciones y 
los compromisos contraídos en virtud de los tratados y acuerdos 
internacionales en que sean partes. 

2.  El ejercicio de los derechos enunciados en la presente Declaración 
se entenderá sin perjuicio del disfrute por todas las personas de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidos 
universalmente. 

3.  Las medidas adoptadas por los Estados a fin de garantizar el 
disfrute efectivo de los derechos enunciados en la presente De-
claración no deberán ser consideradas prima facie contrarias al 
principio de igualdad enunciado en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos. 

Artículo 9: Los organismos especializados y demás organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas contribuirán a la plena realización de los 
derechos y principios enunciados en la presente Declaración, en sus 
respectivas esferas de competencia. 



Material Didáctico para la Formación Docente

44

DeClARACióN sobRe lA RAzA y los PRejUiCios RACiAles

Aprobada y proclamada por la Conferencia General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, La Ciencia y la Cultura, reunida en París en su vigésima reunión, 

el 27 de noviembre de 1978

Preámbulo

La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, reunida en París, en su 20.ª reunión, del 24 de 
octubre al 28 de noviembre de 1978, 

Recordando que en el Preámbulo de la Constitución de la UNESCO, aprobada 
el 16 de noviembre de 1945, se dice que “la grande y terrible guerra que acaba de 
terminar no hubiera sido posible sin la negación de los principios democráticos de 
la dignidad, la igualdad y el respeto mutuo de los hombres, y sin la voluntad de 
sustituir tales principios, explotando los prejuicios y la ignorancia, por el dogma 
de la desigualdad de los hombres y de las razas”, y que según el artículo I de di-
cha Constitución, la UNESCO “se propone contribuir a la paz y a la seguridad 
estrechando, mediante la educación, la ciencia y la cultura, la colaboración entre 
las naciones, a fin de asegurar el respeto universal a la justicia, a la ley, a los de-
rechos humanos y a las libertades fundamentales que sin distinción de raza, sexo, 
idioma o religión, la Carta de las Naciones Unidas reconoce a todos los pueblos del 
mundo”, 

Reconociendo que, más de tres decenios después de fundarse la UNESCO, esos 
principios siguen siendo tan importantes como en la época en que se inscribieron 
en su Constitución, 

Consciente del proceso de descolonización y de otros cambios históricos que han 
conducido a la mayor parte de los pueblos otrora dominados a recobrar la sobera-
nía, haciendo de la comunidad internacional un conjunto a la vez universal y diver-
sificado y creando nuevas posibilidades de eliminar la plaga del racismo y de poner 
fin a sus manifestaciones odiosas en todos los planos de la vida social y política en 
el marco nacional y en el internacional, 

Persuadida de que la unidad intrínseca de la especie humana y, por consiguien-
te, la igualdad fundamental de todos los seres humanos y todos los pueblos, reco-
nocidas por las más elevadas manifestaciones de la filosofía, de la moral y de la 
religión, reflejan un ideal hacia el cual convergen hoy día la ética y la ciencia, 

Persuadida de que todos los pueblos y todos los grupos humanos, sea cual sea su 
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composición y origen étnico, contribuyen con arreglo a su propio genio al progreso 
de las civilizaciones y de las culturas que, en su pluralidad y gracias a su interpe-
netración, constituyen el patrimonio común de la humanidad, 

Confirmando su adhesión a los principios proclamados por la Carta de las 
Naciones Unidas y por la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como 
su voluntad de promover la aplicación de los Pactos internacionales relativos a los 
derechos humanos y de la Declaración sobre el establecimiento de un nuevo orden 
económico internacional, 

Resuelta a promover asimismo la aplicación de la Declaración y de la Convención 
internacional de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación racial, 

Tomando nota de la Convención internacional para la prevención y la sanción 
del delito de genocidio, la Convención internacional sobre la represión y el castigo 
del crimen de apartheid y la Convención sobre la imprescriptibilidad de los críme-
nes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad, 

Recordando también los instrumentos internacionales ya aprobados por la 
UNESCO, y en particular la Convención y la Recomendación relativas a la lu-
cha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, la Recomendación 
relativa a la situación del personal docente, la Declaración de los principios de la 
cooperación cultural internacional, la Recomendación sobre la educación para la 
comprensión, la cooperación y la paz internacionales y la educación relativa a los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, la Recomendación relativa a la 
situación de los investigadores científicos y la Recomendación relativa a la partici-
pación y la contribución de las masas populares en la vida cultural, 

Teniendo presente las cuatro declaraciones sobre el problema de la raza aproba-
das por expertos reunidos por la UNESCO, 

Reafirmando su deseo de participar de modo enérgico y constructivo en la apli-
cación del Programa del Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación 
Racial, definido por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su vigésimo 
octavo período de sesiones, 

Observando con la más viva preocupación que el racismo, la discriminación ra-
cial, el colonialismo y el apartheid siguen causando estragos en el mundo bajo for-
mas siempre renovadas, tanto por el mantenimiento de disposiciones legislativas 
y de prácticas de gobierno y de administración contrarias a los principios de los 
derechos humanos, como por la permanencia de estructuras políticas y sociales y 
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de relaciones y actitudes caracterizadas por la injusticia y el desprecio de la per-
sona humana y que engendran la exclusión, la humillación y la explotación, o la 
asimilación forzada de los miembros de grupos desfavorecidos, 

Manifestando su indignación ante estos atentados contra la dignidad del hom-
bre, deplorando los obstáculos que oponen a la comprensión mutua entre los pueblos 
y alarmada ante el peligro que entrañan de perturbar seriamente la paz y la segu-
ridad internacionales, aprueba y proclama solemnemente la presente Declaración 
sobre la raza y los prejuicios raciales;

Artículo 1:
1.  Todos los seres humanos pertenecen a la misma especie y tienen 

el mismo origen. Nacen iguales en dignidad y derechos y todos 
forman parte integrante de la humanidad. 

2.  Todos los individuos y los grupos tienen derecho a ser diferen-
tes, a considerarse y ser considerados como tales. Sin embargo, 
la diversidad de las formas de vida y el derecho a la diferencia no 
pueden en ningún caso servir de pretexto a los prejuicios raciales; 
no pueden legitimar ni en derecho ni de hecho ninguna práctica 
discriminatoria, ni fundar la política de apartheid que constituye 
la forma extrema del racismo. 

3.  La identidad de origen no afecta en modo alguno la facultad que 
tienen los seres humanos de vivir diferentemente, ni las diferen-
cias fundadas en la diversidad de las culturas, del medio ambiente 
y de la historia, ni el derecho de conservar la identidad cultural. 

4.  Todos los pueblos del mundo están dotados de las mismas facul-
tades que les permiten alcanzar la plenitud del desarrollo intelec-
tual, técnico, social, económico, cultural y político. 

5.  Las diferencias entre las realizaciones de los diferentes pueblos se 
explican enteramente por factores geográficos, históricos, políti-
cos, económicos, sociales y culturales. Estas diferencias no pueden 
en ningún caso servir de pretexto a cualquier clasificación jerar-
quizada de las naciones y los pueblos.

Artículo 2:
1.  Toda teoría que invoque una superioridad o inferioridad intrín-

seca de grupos raciales o étnicos que dé a unos el derecho de do-
minar o eliminar a los demás, presuntos inferiores, o que haga 
juicios de valor basados en una diferencia racial, carece de funda-
mento científico y es contraria a los principios morales y éticos de 
la humanidad. 

2.  El racismo engloba las ideologías racistas, las actitudes fundadas 
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en los prejuicios raciales, los comportamientos discriminatorios, 
las disposiciones estructurales y las prácticas institucionalizadas 
que provocan la desigualdad racial, así como la idea falaz de que 
las relaciones discriminatorias entre grupos son moral y cientí-
ficamente justificables; se manifiesta por medio de disposiciones 
legislativas o reglamentarias y prácticas discriminatorias, así 
como por medio de creencias y actos antisociales; obstaculiza el 
desenvolvimiento de sus víctimas, pervierte a quienes lo ponen 
en práctica, divide a las naciones en su propio seno, constituye un 
obstáculo para la cooperación internacional y crea tensiones polí-
ticas entre los pueblos; es contrario a los principios fundamentales 
del derecho internacional y, por consiguiente, perturba gravemen-
te la paz y la seguridad internacionales. 

3.  El prejuicio racial, históricamente vinculado a las desigualdades 
de poder, que tiende a agudizarse a causa de las diferencias eco-
nómicas y sociales entre los individuos y los grupos humanos y a 
justificar, todavía hoy, esas desigualdades, está solamente despro-
visto de fundamento.

Artículo 3: Es incompatible con las exigencias de un orden internacional justo 
y que garantice el respeto de los derechos humanos, toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia basada en la raza, el color, el ori-
gen étnico o nacional, o la intolerancia religiosa motivada por consi-
deraciones racistas, que destruye o compromete la igualdad soberana 
de los Estados y el derecho de los pueblos a la libre determinación o 
que limita de un modo arbitrario o discriminatorio el derecho al de-
sarrollo integral de todos los seres y grupos humanos; este derecho 
implica un acceso en plena igualdad a los medios de progreso y de 
realización colectiva e individual en un clima de respeto por los valo-
res de la civilización y las culturas nacionales y universales. 

Artículo 4: 
1.  Toda traba a la libre realización de los seres humanos y a la libre 

comunicación entre ellos, fundada en consideraciones raciales o ét-
nicas es contraria al principio de igualdad en dignidad y derechos, 
y es inadmisible. 

2.  El apartheid es una de las violaciones más graves de ese principio 
y, como el genocidio, constituye un crimen contra la humanidad 
que perturba gravemente la paz y la seguridad internacionales. 

3.  Hay otras políticas y prácticas de segregación y discriminación ra-
ciales que constituyen crímenes contra la conciencia y la dignidad 
de la humanidad y pueden crear tensiones políticas y perturbar 
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gravemente la paz y la seguridad internacionales.

Artículo 5:
1.  La cultura, obra de todos los seres humanos y patrimonio común 

de la humanidad, y la educación, en el sentido más amplio de la 
palabra, proporcionan a los hombres y a las mujeres medios cada 
vez más eficaces de adaptación, que no sólo les permiten afirmar 
que nacen iguales en dignidad y derechos, sino también reconocer 
que deben respetar el derecho de todos los grupos humanos a la 
identidad cultural y al desarrollo de su propia vida cultural en el 
marco nacional e internacional, en la inteligencia de que corres-
ponde a cada grupo el decidir con toda libertad si desea mantener 
y, llegado el caso, adaptar o enriquecer los valores que considere 
esenciales para su identidad. 

2.  El Estado, de conformidad con sus principios y procedimientos 
constitucionales, así como todas las autoridades competentes y 
todo el cuerpo docente, tienen la responsabilidad de procurar que 
los recursos en materia de educación de todos los países se utilicen 
para combatir el racismo, en particular haciendo que los progra-
mas y los libros de texto den cabida a nociones científicas y éticas 
sobre la unidad y la diversidad humanas y estén exentos de distin-
ciones odiosas respecto de algún pueblo; asegurando la formación 
del personal docente con esos fines; poniendo los recursos del sis-
tema escolar a disposición de todos los grupos de población sin res-
tricción ni discriminación alguna de carácter racial y tomando las 
medidas adecuadas para remediar las restricciones impuestas a 
determinados grupos raciales o étnicos en lo que respecta al nivel 
de educación y al nivel de vida y con el fin de evitar en particular 
que sean transmitidas a los niños. 

3.  Se exhorta a los grandes medios de información y a quienes los 
controlan o están a su servicio, así como a todo grupo organizado 
en el seno de las comunidades nacionales -- teniendo debidamente 
en cuenta los principios formulados en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, en especial el principio de la libertad de 
expresión -- a que promuevan la comprensión, la tolerancia y la 
amistad entre las personas y los grupos humanos, y a que con-
tribuyan a erradicar el racismo, la discriminación y los prejuicios 
raciales, evitando en particular que se presente a las personas y a 
los diferentes grupos humanos de manera estereotipada, parcial, 
unilateral o capciosa. La comunicación entre los grupos raciales y 
étnicos deberá constituir un proceso recíproco que les permita ma-
nifestarse y hacerse entender plenamente y con toda libertad. En 
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consecuencia, los grandes medios de información deberían abrirse 
a las ideas de las personas y de los grupos que facilitan esa comu-
nicación.

Artículo 6:
1.  El Estado asume responsabilidades primordiales en la aplicación 

de los derechos humanos y de las libertades fundamentales por 
todos los individuos y todos los grupos humanos en condiciones de 
plena igualdad de dignidad y derechos. 

2.  En el marco de su competencia y de conformidad con sus disposi-
ciones constitucionales, el Estado debería tomar todas las medidas 
adecuadas, incluso por vía legislativa, sobre todo en las esferas de 
la educación, la cultura y la información, con el fin de prevenir, 
prohibir y eliminar el racismo, la propaganda racista, la segre-
gación racial y el apartheid, así como de fomentar la difusión de 
conocimientos y de los resultados de investigaciones pertinentes 
en materia de ciencias naturales y sociales sobre las causas y la 
prevención de los prejuicios raciales y de las actitudes racistas, 
teniendo debidamente en cuenta los principios formulados en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y en el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos. 

3.  Dado que la legislación que proscribe la discriminación racial pue-
de no bastar por sí sola para lograr tales fines, corresponderá tam-
bién al Estado completarla mediante un aparato administrativo 
encargado de investigar sistemáticamente los casos de discrimi-
nación racial, mediante una gama completa de recursos jurídicos 
contra los actos de discriminación racial y por medio de progra-
mas de educación y de investigación de gran alcance destinados 
a luchar contra los prejuicios raciales y la discriminación racial, 
así como mediante programas de medidas positivas de orden po-
lítico, social, educativo y cultural adecuadas para promover un 
verdadero respeto mutuo entre los grupos humanos. Cuando las 
circunstancias lo justifiquen, deberán aplicarse programas espe-
ciales para promover la mejora de la situación de los grupos menos 
favorecidos y, cuando se trate de nacionales, para lograr su parti-
cipación eficaz en los procesos decisorios de la comunidad.

Artículo 7: Junto a las medidas políticas, económicas y sociales, el derecho cons-
tituye uno de los principales medios de conseguir la igualdad, en 
dignidad y en derechos, entre los individuos, y de reprimir toda pro-
paganda, toda organización y toda práctica que se inspiren en ideas 
o teorías basadas en la pretendida superioridad de grupos raciales 
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o étnicos o que pretendan justificar o estimular cualquier forma de 
odio y de discriminación raciales. Los Estados deberán tomar me-
didas jurídicas apropiadas y velar por que todos sus servicios las 
cumplan y apliquen, teniendo debidamente en cuenta los principios 
formulados en la Declaración Universal de Derechos Humanos. Esas 
medidas jurídicas deben insertarse en un marco político, económico 
y social adecuado para favorecer su aplicación. Los individuos y las 
demás entidades jurídicas, públicas o privadas, deberán observarlas 
y contribuir por todos los medios adecuados a su comprensión y pues-
ta en práctica por toda la población.

Artículo 8:
1.  Los individuos, habida cuenta del derecho que tienen a que reine 

en los planos nacional e internacional un orden económico, social, 
cultural y jurídico tal que les permita ejercer todas sus facultades 
con plena igualdad de derechos y oportunidades, tienen los debe-
res correspondientes respecto de sus semejantes, de la sociedad 
en que viven y de la comunidad internacional. Tienen, por con-
siguiente, el deber de promover la armonía entre los pueblos, de 
luchar contra el racismo y los prejuicios raciales y de contribuir 
con todos los medios de que dispongan a la eliminación de todas 
las formas de discriminación racial. 

2.  En lo que respecta a los prejuicios, los comportamientos y las prác-
ticas racistas, los especialistas de las ciencias naturales, las cien-
cias sociales y los estudios culturales, así como las organizaciones 
y asociaciones científicas, están llamados a realizar investigacio-
nes objetivas sobre unas bases ampliamente interdisciplinarias; 
todos los Estados deben alentarles a ello. 

3.  Incumbe, en particular, a los especialistas procurar por todos los 
medios de que dispongan que sus trabajos no sean presentados 
de una manera fraudulenta y ayudar al público a comprender sus 
resultados.

Artículo 9:
1.  El principio de la igualdad en dignidad y derechos de todos los 

seres humanos y de todos los pueblos, cualquiera que sea su raza, 
su color y su origen, es un principio generalmente aceptado y reco-
nocido por el derecho internacional. En consecuencia, toda forma 
de discriminación racial practicada por el Estado constituye una 
violación del derecho internacional que entraña su responsabili-
dad internacional. 

2.  Deben tomarse medidas especiales a fin de garantizar la igualdad 
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en dignidad y derechos de los individuos y los grupos humanos, 
dondequiera que ello sea necesario, evitando dar a esas medidas 
un carácter que pudiera parecer discriminatorio en el plano ra-
cial. A este respecto, se deberá prestar una atención particular a 
los grupos raciales o étnicos social o económicamente desfavore-
cidos, a fin de garantizarles, en un plano de total igualdad y sin 
discriminaciones ni restricciones, la protección de las leyes y los 
reglamentos, así como los beneficios de las medidas sociales en 
vigor, en particular en lo que respecta al alojamiento, al empleo 
y a la salud, de respetar la autenticidad de su cultura y de sus 
valores, y de facilitar, especialmente por medio de la educación, su 
promoción social y profesional. 

3.  Los grupos de población de origen extranjero, en particular los 
trabajadores migrantes y sus familias, que contribuyen al desa-
rrollo del país que los acoge, deberán beneficiar de medidas ade-
cuadas destinadas a garantizarles la seguridad y el respeto de su 
dignidad y de sus valores culturales, y a facilitarles la adaptación 
en el medio ambiente que les acoge y la promoción profesional, 
con miras a su reintegración ulterior a su país de origen y a que 
contribuyan a su desarrollo; también debería favorecerse la posi-
bilidad de que se enseñe a los niños su lengua materna. 

4.  Los desequilibrios existentes en las relaciones económicas inter-
nacionales contribuyen a exacerbar el racismo y los prejuicios ra-
ciales; en consecuencia, todos los Estados deberían esforzarse en 
contribuir a reestructurar la economía internacional sobre la base 
de una mayor equidad.

Artículo 10: Se invita a las organizaciones internacionales, universales y regio-
nales, gubernamentales y no gubernamentales, a que presten su co-
operación y ayuda dentro de los límites de sus competencias respec-
tivas y de sus medios, a la aplicación plena y entera de los principios 
enunciados en la presente Declaración, contribuyendo así a la lucha 
legítima de todos los seres humanos, nacidos iguales en dignidad y 
en derechos, contra la tiranía y la opresión del racismo, de la segre-
gación racial, del apartheid y del genocidio, a fin de que todos los 
pueblos del mundo se libren para siempre de esos azotes.
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CoNveNCióN RelAtivA A lA lUChA CoNtRA lAs 
DisCRimiNACioNes eN lA esFeRA De lA eNseñANzA

Adoptada el 14 de diciembre de 1960 por la Conferencia General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

Entrada en vigor: 22 de mayo de 1962, de conformidad con el artículo 14
 

      La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en su undécima reunión, cele-
brada en París, del 14 de noviembre al 15 de diciembre de 1960, 

Recordando que la Declaración Universal de Derechos Humanos afirma el prin-
cipio de que no deben establecerse discriminaciones y proclama el derecho de todos 
a la educación, 

Considerando que las discriminaciones en la esfera de la enseñanza constituyen 
una violación de derechos enunciados en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, 

Considerando que, según lo previsto en su Constitución, la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura se propone instituir la 
cooperación entre naciones a fin de asegurar el respeto universal de los derechos 
humanos y una igualdad de posibilidades de educación, 

Consciente de que, en consecuencia, incumbe a la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, con el debido respeto a la diver-
sidad de sistemas educativos nacionales, no sólo proscribir todas las discriminacio-
nes en la esfera de la enseñanza, sino también procurar la igualdad de posibilida-
des y de trato para todas las personas en esa esfera, 

Habiendo recibido propuestas sobre los diferentes aspectos de las discriminacio-
nes en la enseñanza, cuestión que constituye el punto 17.1.4 del orden del día de la 
reunión, 

Después de haber decidido, en su décima reunión, que esta cuestión sería objeto 
de una convención internacional y de recomendaciones a los Estados Miembros, 

Aprueba hoy, catorce de diciembre de 1960, la presente Convención:

Artículo 1:  
1.  A los efectos de la presente Convención, se entiende por “discrimi-

nación” toda distinción, exclusión, limitación o preferencia funda-



�3

Ética y Derechos Humanos

da en la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, las opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, el origen nacional o social, la 
posición económica o el nacimiento, que tenga por finalidad o por 
efecto destruir o alterar la igualdad de trato en la esfera de la en-
señanza y, en especial: 
a)  Excluir a una persona o a un grupo del acceso a los diversos 

grados y tipos de enseñanza; 
b)  Limitar a un nivel inferior la educación de una persona o de 

un grupo; 
c)  A reserva de lo previsto en el artículo 2 de la presente Con-

vención, instituir o mantener sistemas o establecimientos de 
enseñanza separados para personas o grupos; o 

d)  Colocar a una persona o a un grupo de personas en una situa-
ción incompatible con la dignidad humana; 

2.  A los efectos de la presente Convención, la palabra “enseñanza” se 
refiere a la enseñanza en sus diversos tipos y grados, y comprende 
el acceso a la enseñanza, el nivel y la calidad de ésta y las condi-
ciones en que se da.

Artículo 2: En el caso de que el Estado las admita, las situaciones siguientes no 
serán consideradas como constitutivas de discriminación en el senti-
do del artículo 1 de la presente Convención: 

a)  La creación o el mantenimiento de sistemas o establecimientos de 
enseñanza separados para los alumnos de sexo masculino y para 
los de sexo femenino, siempre que estos sistemas o establecimien-
tos ofrezcan facilidades equivalentes de acceso a la enseñanza, 
dispongan de un personal docente igualmente calificado, así como 
de locales escolares y de un equipo de igual calidad y permitan se-
guir los mismos programas de estudio o programas equivalentes; 

b)  La creación o el mantenimiento, por motivos de orden religioso 
o lingüístico, de sistemas o establecimientos separados que pro-
porcionen una enseñanza conforme a los deseos de los padres o 
tutores legales de los alumnos, si la participación en esos siste-
mas o la asistencia a estos establecimientos es facultativa y si la 
enseñanza en ellos proporcionada se ajusta a las normas que las 
autoridades competentes puedan haber fijado o aprobado particu-
larmente para la enseñanza del mismo grado; 

c)  La creación o el mantenimiento de establecimientos de enseñan-
za privados, siempre que la finalidad de esos establecimientos no 
sea la de lograr la exclusión de cualquier grupo, sino la de añadir 
nuevas posibilidades de enseñanza a las que proporciona el poder 
público, y siempre que funcionen de conformidad con esa finalidad, 
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y que la enseñanza dada corresponda a las normas que hayan 
podido prescribir o aprobar las autoridades competentes, particu-
larmente para la enseñanza del mismo grado.

Artículo 3: A fin de eliminar o prevenir cualquier discriminación en el senti-
do que se da a esta palabra en la presente Convención, los Estados 
Partes se comprometen a: 

a)  Derogar todas las disposiciones legislativas y administrativas 
y abandonar todas las prácticas administrativas que entrañen 
discriminaciones en la esfera de la enseñanza; 

b)  Adoptar las medidas necesarias, inclusive disposiciones legis-
lativas, para que no se haga discriminación alguna en la ad-
misión de los alumnos en los establecimientos de enseñanza; 

c)  No admitir, en lo concerniente a los gastos de matrícula, la 
adjudicación de becas o cualquier otra forma de ayuda a los 
alumnos, ni en la concesión de permisos y facilidades que pue-
dan ser necesarios para la continuación de los estudios en el 
extranjero, ninguna diferencia de trato entre nacionales por 
los poderes públicos, salvo las fundadas en el mérito o las ne-
cesidades; 

d)  No admitir, en la ayuda, cualquiera que sea la forma que los 
poderes públicos puedan prestar a los establecimientos de en-
señanza, ninguna preferencia ni restricción fundada única-
mente en el hecho de que los alumnos pertenezcan a un grupo 
determinado; 

e)  Conceder, a los súbditos extranjeros residentes en su territo-
rio, el acceso a la enseñanza en las mismas condiciones que a 
sus propios nacionales.

Artículo 4:  Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen, ade-
más, a formular, desarrollar y aplicar una política nacional encami-
nada a promover, por métodos adecuados a las circunstancias y las 
prácticas nacionales, la igualdad de posibilidades y de trato en la 
esfera de la enseñanza y, en especial, a: 

a)  Hacer obligatoria y gratuita la enseñanza primaria, generalizar y 
hacer accesible a todos la enseñanza secundaria en sus diversas for-
mas; hacer accesible a todos, en condiciones de igualdad total y según 
la capacidad de cada uno, la enseñanza superior; velar por el cumpli-
miento por todos de la obligación escolar prescrita por la ley; 

b)  Mantener en todos los establecimientos públicos del mismo gra-
do una enseñanza del mismo nivel y condiciones equivalentes en 
cuanto se refiere a la calidad de la enseñanza proporcionada; 
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c)  Fomentar e intensificar, por métodos adecuados, la educación 
de las personas que no hayan recibido instrucción primaria 
o que no la hayan recibido en su totalidad, y permitirles que 
continúen sus estudios en función de sus aptitudes; 

d)  Velar por que, en la preparación para la profesión docente, no 
existan discriminaciones.

Artículo 5: 
1.  Los Estados Partes en la presente Convención convienen: 

a)  En que la educación debe tender al pleno desenvolvimiento de 
la personalidad humana y a reforzar el respeto de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales, y que debe fomen-
tar la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las 
naciones y todos los grupos raciales o religiosos, y el desarrollo 
de las actividades de las Naciones Unidas para el manteni-
miento de la paz; 

b)  En que debe respetarse la libertad de los padres o, en su caso, 
de los tutores legales, 1º de elegir para sus hijos establecimien-
tos de enseñanza que no sean los mantenidos por los poderes 
públicos, pero que respeten las normas mínimas que puedan 
fijar o aprobar las autoridades competentes, y 2º de dar a sus 
hijos, según las modalidades de aplicación que determine la 
legislación de cada Estado, la educación religiosa y moral con-
forme a sus propias convicciones; en que, además, no debe obli-
garse a ningún individuo o grupo a recibir una instrucción 
religiosa incompatible con sus convicciones; 

c)  En que debe reconocerse a los miembros de las minorías na-
cionales el derecho a ejercer actividades docentes que les sean 
propias, entre ellas la de establecer y mantener escuelas y, 
según la política de cada Estado en materia de educación, em-
plear y enseñar su propio idioma, siempre y cuando: 
i)  Ese derecho no se ejerza de manera que impida a los miem-

bros de las minorías comprender la cultura y el idioma del 
conjunto de la colectividad y tomar parte en sus activida-
des, ni que comprometa la soberanía nacional; 

ii)  El nivel de enseñanza en estas escuelas no sea inferior al 
nivel general prescrito o aprobado por las autoridades com-
petentes; 

iii)  La asistencia a tales escuelas sea facultativa. 
2.  Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a 

tomar todas las disposiciones necesarias para garantizar la aplica-
ción de los principios enunciados en el párrafo 1 de este artículo.
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Artículo 6: Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a pres-
tar, en la aplicación de la misma, la mayor atención a las recomenda-
ciones que pueda aprobar la Conferencia General de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
con el fin de definir las medidas que hayan de adoptarse para luchar 
contra los diversos aspectos de las discriminaciones en la enseñanza 
y conseguir la igualdad de posibilidades y de trato en esa esfera.

Artículo 7: Los Estados Partes en la presente Convención deberían indicar, en 
informes periódicos que habrán de someter a la Conferencia General 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, en las fechas y en la forma en que ésta deter-
mine, las disposiciones legislativas o reglamentarias, y las demás 
medidas que hubieren adoptado para aplicar la presente Convención, 
inclusive las que hubieren adoptado para formular y desarrollar la 
política nacional definida en el artículo 4, los resultados obtenidos y 
los obstáculos que hayan encontrado en su aplicación.

Artículo 8: Cualquier controversia entre dos o varios Estados Partes en la pre-
sente Convención respecto a su interpretación o aplicación que no se 
hubiere resuelto mediante negociaciones, se someterá, a petición de 
las partes en la controversia, a la Corte Internacional de Justicia 
para que resuelva al respecto, a falta de otro procedimiento para 
resolver la controversia.

Artículo 9: No se admitirá ninguna reserva a la presente Convención.

Artículo 10: La presente Convención no tendrá por efecto menoscabar los dere-
chos de que disfruten los individuos o los grupos en virtud de acuer-
dos concertados entre dos o más Estados, siempre que esos derechos 
no sean contrarios a la letra o al espíritu de la presente Convención.

Artículo 11: La presente Convención ha sido redactada en español, francés, inglés 
y ruso; los cuatro textos son igualmente auténticos.

Artículo 12:
1. La presente Convención será sometida a los Estados Miembros 

de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura para su ratificación o aceptación de conformi-
dad con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

2.  Los instrumentos de ratificación o de aceptación serán depositados 
en poder del Director General de la Organización de las Naciones 
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Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

Artículo 13: 
1.  La presente Convención estará abierta a la adhesión de cualquier 

Estado que no sea miembro de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y que sea in-
vitado a adherirse a ella por el Consejo Ejecutivo de la Organiza-
ción. 

2.  La adhesión se hará mediante el depósito de un instrumento de 
adhesión en poder del Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

Artículo 14: La presente Convención entrará en vigor tres meses después de la fe-
cha en que se deposite el tercer instrumento de ratificación, acepta-
ción o adhesión, pero únicamente respecto de los Estados que hubieren 
depositado sus respectivos instrumentos de ratificación, aceptación o 
adhesión en esa fecha o anteriormente. Asimismo, entrará en vigor 
respecto de cada uno de los demás Estados tres meses después del 
depósito de su instrumento de ratificación, aceptación o adhesión.

Artículo 15: Los Estados Partes en la presente Convención reconocen que ésta 
es aplicable no sólo en su territorio metropolitano, sino también en 
todos aquellos territorios no autónomos, en fideicomiso, coloniales o 
cualesquiera otros cuyas relaciones internacionales tengan a su car-
go. Los Estados Partes se comprometen a consultar, si fuera necesa-
rio, al gobierno o demás autoridades competentes de esos territorios, 
antes o en el momento de la ratificación, aceptación o adhesión, para 
obtener la aplicación de la Convención a esos territorios, y a notificar 
al Director General de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura a qué territorio se aplicará la 
Convención, notificación que surtirá efecto tres meses después de re-
cibida.

Artículo 16: 
1.  Todo Estado Parte en la presente Convención tendrá la facultad 

de denunciarla en su propio nombre o en el de cualquier territorio 
cuyas relaciones internacionales tenga a su cargo. 

2.  La denuncia será notificada mediante un instrumento escrito que 
se depositará en poder del Director General de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

3.  La denuncia surtirá efecto doce meses después de la fecha de reci-
bo del correspondiente instrumento de denuncia.



Material Didáctico para la Formación Docente

��

Artículo 17: El Director General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura informará a los Estados 
Miembros de la Organización, a los Estados no miembros a que se 
refiere el artículo 13 y a las Naciones Unidas, del depósito de cual-
quiera de los instrumentos de ratificación, aceptación o adhesión a 
que se refieren los artículos 12 y 13, así como de las notificaciones y 
denuncias previstas en los artículos 15 y 16 respectivamente.

Artículo 18: 
1.  La presente Convención podrá ser revisada por la Conferencia Ge-

neral de la Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura. No obstante, la revisión no obligará 
sino a los Estados que lleguen a ser Partes en la Convención revi-
sada. 

2.  En el caso de que la Conferencia General aprobara una nueva 
convención que constituya una revisión total o parcial de la pre-
sente Convención, y a menos que la nueva convención disponga 
otra cosa, la presente Convención dejará de estar abierta a la ra-
tificación, la aceptación o la adhesión desde la fecha de entrada en 
vigor de la nueva convención revisada.

Artículo 19: De conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, la presente Convención será registrada en la Secretaría de las 
Naciones Unidas a petición del Director General de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

     Hecho en París, el quince de diciembre de 1960, en dos ejemplares 
auténticos, firmados por el Presidente de la undécima reunión de la 
Conferencia General, y por el Director General de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, ejem-
plares que quedarán depositados en los archivos de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
y de los que se enviarán copias certificadas conformes a todos los 
Estados a que se hace referencia en los artículos 12 y 13, así como a 
las Naciones Unidas. 

      Lo anterior es el texto auténtico de la Convención aprobada en 
buena y debida forma por la Conferencia General de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
en su undécima reunión, celebrada en París y terminada el quince de 
diciembre de 1960. 

       En fe de lo cual estampan sus firmas, en este día quince de diciem-
bre de 1960.
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temA 4
DeReChos Del Niño

leamos.y.comentemos:

Los Derechos del Niño (o Derechos de la Infancia) son derechos que poseen 
los niños, niñas y adolescentes por la simple razón de nacer. Son inalienables, irre-
nunciables, innatos e imprescindibles para una buena infancia.

La primera declaración de derechos del niño, de carácter sistemática, fue 
la Declaración de Ginebra sobre los Derechos del Niño de 1924, redactada por 
Eglantine Jebb, que fue aprobada por la Sociedad de Naciones el 26 de diciembre 
de 1924.

Las Naciones Unidas aprobaron en 1948 la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos que, implícitamente, incluía los derechos del niño, sin embar-
go, posteriormente se llegó al convencimiento que las particulares necesidades de 
los niños debían estar especialmente enunciadas y protegidas.

Por ello, la Asamblea General de la ONU, aprueba en 1959 una Declaración 
de los Derechos del Niño, que constaba de 10 principios, concretando para los ni-
ños los derechos contemplados en la Declaración Universal de Derechos Humanos. 
Seis años antes había decidido que el Fondo Internacional de Emergencia de las 
Naciones Unidas para los niños (UNICEF) continuara sus labores como organis-
mo especializado y permanente para la protección de la infancia (denominándolo 
oficialmente Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia).

En 1989, tres décadas más tarde, y tras de diez años de arduo trabajo, las 
Naciones Unidas presentan la Convención sobre los Derechos del Niño, que entró 
en vigor al año siguiente.

Platiquemos:

¿Tienen derechos los niños y niñas? ¿Cuáles son esos derechos? ¿Qué 
significan los niños y niñas en nuestra cultura?
Ahora conozcamos los derechos de la infancia.
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Los derechos del niño pueden dividirse en las siguientes categorías:
• Derechos a la supervivencia: que buscan proteger y garantizar el derecho a 

la vida y a satisfacer sus necesidad más básicas, como el alimento, el abrigo y 
la protección de salud. 

• Derechos al desarrollo: que buscan proteger y garantizar su desarrollo 
pleno (físico, espiritual, moral y social), como el derecho a educación, a la 
cultura, al juego y la libertad de pensamiento, conciencia y religión.

• Derechos a la protección: que buscan proteger y garantizar que no sean 
objeto de abusos, negligencia y explotación, como el derecho al nombre (iden-
tidad), nacionalidad y cuidado 

• Derechos a la participación: que buscan proteger y garantizar su parti-
cipación en las decisiones que les afectan y en las actividades de sus comu-
nidades locales y países, como la libertad de expresión. 

• Derechos a ser escuchado: que buscan proteger y garantizar su respeto 
por los demás. Por que si no escuchas a un niño, el niño tampoco escuchara 
a los demás (es para su educación). 

leamos:

Declaración De los Derechos Del niño
Proclamada por la Asamblea General en su resolución 1386 (XIV), 

de 20 de noviembre de 1959

Preámbulo 

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la 
Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor 
de la persona humana, y su determinación de promover el progreso social y elevar 
el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad, 

Considerando que las Naciones Unidas han proclamado en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos que toda persona tiene todos los derechos y liber-
tades enunciados en ella, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, opinión 
política o de cualquiera otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición, 

Considerando que el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita pro-
tección y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como 
después del nacimiento, 

Considerando que la necesidad de esa protección especial ha sido enunciada en 
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la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y reconocida en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y en los convenios constitutivos de 
los organismos especializados y de las organizaciones internacionales que se inte-
resan en el bienestar del niño, 

Considerando que la humanidad debe al niño lo mejor que puede darle,

La Asamblea General, 

Proclama la presente Declaración de los Derechos del Niño a fin de que éste 
pueda tener una infancia feliz y gozar, en su propio bien y en bien de la sociedad, de 
los derechos y libertades que en ella se enuncian e insta a los padres, a los hombres 
y mujeres individualmente y a las organizaciones particulares, autoridades locales 
y gobiernos nacionales a que reconozcan esos derechos y luchen por su observancia 
con medidas legislativas y de otra índole adoptadas progresivamente en conformi-
dad con los siguientes principios:

Principio 1
El niño disfrutará de todos los derechos enunciados en esta Declaración. Estos 

derechos serán reconocidos a todos los niños sin excepción alguna ni distinción o 
discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas 
o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento u otra 
condición, ya sea del propio niño o de su familia.

Principio 2
El niño gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades y ser-

vicios, dispensado todo ello por la ley y por otros medios, para que pueda desarro-
llarse física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma saludable y normal, 
así como en condiciones de libertad y dignidad. Al promulgar leyes con este fin, la 
consideración fundamental a que se atenderá será el interés superior del niño.

Principio 3
El niño tiene derecho desde su nacimiento a un nombre y a una nacionalidad.

Principio 4
El niño debe gozar de los beneficios de la seguridad social. Tendrá derecho a 

crecer y desarrollarse en buena salud; con este fin deberán proporcionarse, tanto 
a él como a su madre, cuidados especiales, incluso atención prenatal y postnatal. 
El niño tendrá derecho a disfrutar de alimentación, vivienda, recreo y servicios 
médicos adecuados.
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Principio 5
El niño física o mentalmente impedido o que sufra algún impedimento social 

debe recibir el tratamiento, la educación y el cuidado especiales que requiere su 
caso particular.

Principio 6
El niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, necesita amor 

y comprensión. Siempre que sea posible, deberá crecer al amparo y bajo la respon-
sabilidad de sus padres y, en todo caso, en un ambiente de afecto y de seguridad 
moral y material; salvo circunstancias excepcionales, no deberá separarse al niño 
de corta edad de su madre. La sociedad y las autoridades públicas tendrán la obli-
gación de cuidar especialmente a los niños sin familia o que carezcan de medios 
adecuados de subsistencia. Para el mantenimiento de los hijos de familias numero-
sas conviene conceder subsidios estatales o de otra índole.

Principio 7
El niño tiene derecho a recibir educación, que será gratuita y obligatoria por lo 

menos en las etapas elementales. Se le dará una educación que favorezca su cultu-
ra general y le permita, en condiciones de igualdad de oportunidades, desarrollar 
sus aptitudes y su juicio individual, su sentido de responsabilidad moral y social, y 
llegar a ser un miembro útil de la sociedad. 

El interés superior del niño debe ser el principio rector de quienes tienen la 
responsabilidad de su educación y orientación; dicha responsabilidad incumbe, en 
primer término, a sus padres. 

El niño debe disfrutar plenamente de juegos y recreaciones, los cuales deben 
estar orientados hacia los fines perseguidos por la educación; la sociedad y las au-
toridades públicas se esforzarán por promover el goce de este derecho.

Principio 8
El niño debe, en todas las circunstancias, figurar entre los primeros que reciban 

protección y socorro.

Principio 9
El niño debe ser protegido contra toda forma de abandono, crueldad y explota-

ción. No será objeto de ningún tipo de trata. 

No deberá permitirse al niño trabajar antes de una edad mínima adecuada; en 
ningún caso se le dedicará ni se le permitirá que se dedique a ocupación o empleo 
alguno que pueda perjudicar su salud o su educación o impedir su desarrollo físico, 
mental o moral.
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Principio 10
El niño debe ser protegido contra las prácticas que puedan fomentar la discrimi-

nación racial, religiosa o de cualquier otra índole. Debe ser educado en un espíritu 
de comprensión, tolerancia, amistad entre los pueblos, paz y fraternidad universal, 
y con plena conciencia de que debe consagrar sus energías y aptitudes al servicio 
de sus semejantes.

Platiquemos:

¿Se respetan los derechos del niño y la niña en Nicaragua, en 
nuestra región y en nuestras comunidades?

¿De qué manera se violan los derechos de la niñez?
¿Cómo podemos promover que se respeten los derechos de los 
niños y las niñas en nuestras comunidades?
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CoNveNCióN sobRe los DeReChos 
PolítiCos De lA mUjeR

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 
resolución 640 (VII), de 20 de diciembre de 1952

Entrada en vigor: 7 de julio de 1954

Las Partes Contratantes,

Deseando poner en práctica el principio de la igualdad de derechos de hombres 
y mujeres. enunciando en la Carta de Naciones Unidas.

temA 5
DeReChos hUmANos De lA mUjeR

La Ley No. 28 o Estatuto de Autonomía de las Regiones Autónomas de las 

Regiones de la Costa Atlántica, establece en el artículo 23, inciso 14, que 
se debe “promover la integración, desarrollo y participación de la mujer 
en todos los aspectos de la vida política, social, cultural y económica de 
la región”.

Por su parte la universidad URACCAN entiende el Género, como “la 
construcción y/o reafirmación de nuevos roles que permitan que las re-
laciones entre hombres y mujeres se den dentro de un marco de equi-
dad y de respeto al ejercicio de los derechos individuales y colectivos, las 
culturas, valores y tradiciones de los pueblos indígenas y comunidades 
étnicas”

Y en nuestras comunidades ¿Cómo es la relación entre hombres y mu-
jeres? ¿Qué cosas positivas identificamos en esta relación?  ¿́Qué tene-
mos que cambiar para que los respetos humanos de la mujer sean res-
petados?

Ahora vamos a conocer la Convención sobre los derechos políticos de 
la mujer y la declaración sobre la eliminación de las formas de discrimi-
nación de la mujer, ambas de las Naciones Unidas.
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Reconociendo que toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de 
su país directamente o por conducto de representantes libremente escogidos. y a 
iguales oportunidades de ingreso en el servicio público de su país: y deseando igua-
lar la condición del hombre y de la mujer en el disfrute y ejercicio de los derechos 
políticos. Conforme a las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas y de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos.

Habiendo resuelto concertar una convención con tal objeto. 

Convienen por la presente en las disposiciones siguientes:

Artículo 1: Las mujeres tendrán derecho a votar en todas las elecciones en igual-
dad de condiciones con los hombres. sin discriminación alguna.

Artículo 2: Las mujeres serán elegibles para todos los organismos públicos elec-
tivos establecidos por la legislación nacional. En condiciones de igual-
dad con los hombres. Sin discriminación alguna.

Artículo 3: Las mujeres tendrán derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer 
todas las funciones públicas establecidas por la legislación nacional. 
En igualdad de condiciones con los hombres. Sin discriminación al-
guna.

Artículo 4:
1.  La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los 

Estados Miembros de las Naciones Unidas. y de cualquier otro 
Estado al cual la Asamblea General haya dirigido una invitación 
al efecto.

2.  La presente Convención será ratificada y los instrumentos de ra-
tificación serán depositados en la Secretaría General de las Nacio-
nes Unidas.

Artículo 5: 
1.  La presente Convención quedará abierta a la adhesión de to-

dos los Estados a que se refiere el párrafo I del artículo IV
2.  La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instru-

mento de adhesión en la Secretaría General de las Naciones 
Unidas.

Artículo 6:
1. La presente Convención entrará en vigor noventa días después de 

la fecha en que se haya depositado el sexto instrumento de ratifi-
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cación o de adhesión.
2.  Respecto de cada uno de los Estados que ratifiquen la Convención 

o que se adhieran a ella después del depósito del sexto instrumen-
to de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor 
noventa días después de la fecha del depósito del respectivo ins-
trumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 7: En el caso de que un Estado formule una reserva a cualquiera de los 
artículos de la presente Convención en el momento de la firma, la 
ratificación o la adhesión, el Secretario General comunicará el tex-
to de la reserva a todos los Estados que sean partes en la presente 
Convención o que puedan llegar a serio. Cualquier Estado que opon-
ga objeciones a la reserva podrá, dentro de un plazo de noventa días 
contado a partir de la fecha de dicha comunicación (o en la fecha en 
que llegue a ser parte en la presente Convención), poner en conoci-
miento del Secretario General que no acepta la reserva. En tal caso, 
la Convención no entrará en vigor entre tal Estado y el Estado que 
haya formulado la reserva.

Artículo8: 
1.  Todo Estado podrá denunciar la presente Convención mediante 

notificación por escrito dirigida al Secretario General de las Na-
ciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la 
fecha en que el Secretario General haya recibido la notificación.

2.  La vigencia de la presente Convención cesará a partir de la fecha 
en que se haga efectiva la denuncia que reduzca a menos de seis el 
número de los Estados Partes.

Artículo 9: Toda controversia entre dos o más Estados Contratantes, respecto 
a la interpretación o a la aplicación de la presente Convención, que 
no sea resuelta por negociaciones, será sometida a la decisión de la 
Corte Internacional de justicia a petición de cualquiera de las partes 
en la controversia, a menos que los Estados Contratantes convengan 
en otro modo de solucionarla.

Artículo10: El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no 
miembros a que se refiere el párrafo I del artículo IV de la presente 
Convención:

a) Las firmas y los instrumentos de ratificación recibidos en virtud 
del artículo IV;

b)  Los instrumentos de adhesión recibidos en virtud del artículo V;
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c) La fecha en que entre en vigor la presente Convención en virtud 
del artículo VI;

d) Las comunicaciones y notificaciones recibidas en virtud de artícu-
lo VII;

e)  Las notificaciones de denuncia recibidas en virtud del párrafo I 
del artículo VIII;

f)  La abrogación resultante de lo previsto en el párrafo 2 del artículo 
VIII;

Artículo11: 
1.  La presente Convención, cuyos textos en chino, español. Francés, 

inglés y ruso serán igualmente auténticos, quedará depositada en 
los archivos de las Naciones Unidas.

2.  El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copia certi-
ficada de la presente Convención a todos los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere 
el párrafo I de artículo IV

DeClARACióN sobRe lA elimiNACióN De lA 
DisCRimiNACióN CoNtRA lA mUjeR

Proclamada por la Asamblea General en su resolución 2263 (XXII), 
de 7 de noviembre de 1967

La Asamblea General, 

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la 
Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de 
la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos establece el 
principio de la no discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen 
libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona tiene todos los derechos 
y libertades proclamados en dicha Declaración, sin distinción alguna, incluida la 
distinción por razón de sexo, 

Teniendo en cuenta las resoluciones, declaraciones, convenciones y recomenda-
ciones de las Naciones Unidas y los organismos especializados cuyo objeto es eli-
minar todas las formas de discriminación y fomentar la igualdad de derechos de 
hombres y mujeres, 
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Preocupada de que, a pesar de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración     
Universal de Derechos Humanos, de los Pactos Internacionales de Derechos 
Humanos y de otros instrumentos de las Naciones Unidas y los organismos espe-
cializados y a pesar de los progresos realizados en materia de igualdad de dere-
chos, continúa existiendo considerable discriminación en contra de la mujer, 

Considerando que la discriminación contra la mujer es incompatible con la dig-
nidad humana y con el bienestar de la familia y de la sociedad, impide su partici-
pación en la vida política, social, económica y cultural de sus países en condiciones 
de igualdad con el hombre, y constituye un obstáculo para el pleno desarrollo de las 
posibilidades que tiene la mujer de servir a sus países y a la humanidad, 

Teniendo presente la importancia de la contribución de la mujer a la vida social, 
política, económica y cultural, así como su función en la familia y especialmente 
en la educación de los hijos, 

Convencida de que la máxima participación tanto de las mujeres como de los 
hombres en todos los campos es indispensable para el desarrollo total de un país, 
el bienestar del mundo y la causa de la paz, 

Considerando que es necesario garantizar el reconocimiento universal, de hecho 
y en derecho, del principio de igualdad del hombre y la mujer, 

Proclama solemnemente la presente Declaración:

Artículo 1: La discriminación contra la mujer, por cuanto niega o limita su 
igualdad de derechos con el hombre, es fundamentalmente injusta y 
constituye una ofensa a la dignidad humana.

Artículo 2: Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas a fin de abolir las 
leyes, costumbres, reglamentos y prácticas existentes que constitu-
yan una discriminación en contra de la mujer, y para asegurar la 
protección jurídica adecuada de la igualdad de derechos del hombre 
y la mujer, en particular: 

a)  El principio de la igualdad de derechos figurará en las constitucio-
nes o será garantizado de otro modo por ley; 

b)  Los instrumentos internacionales de las Naciones Unidas y de los 
organismos especializados relativos a la eliminación de la discrimi-
nación en contra de la mujer se aceptarán mediante ratificación o 
adhesión y se aplicarán plenamente tan pronto como sea posible. 
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Artículo 3: Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para educar a la 
opinión pública y orientar las aspiraciones nacionales hacia la eli-
minación de los prejuicios y la abolición de las prácticas consuetudi-
narias y de cualquier otra índole que estén basadas en la idea de la 
inferioridad de la mujer.

Artículo 4: Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para asegurar a la 
mujer en igualdad de condiciones con el hombre y sin discriminación 
alguna: 

a)  El derecho a votar en todas las elecciones y a ser elegible para 
formar parte de todos los organismos constituidos mediante elec-
ciones públicas; 

b)  El derecho a votar en todos los referéndums públicos; 
c)  El derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las funciones 

públicas. 

Estos derechos deberán ser garantizados por la legislación.

Artículo 5: La mujer tendrá los mismos derechos que el hombre en materia de 
adquisición, cambio, o conservación de una nacionalidad. El matri-
monio con un extranjero no debe afectar automáticamente la nacio-
nalidad de la mujer, ya sea convirtiéndola en apátrida o imponiéndole 
la nacionalidad de su marido.

Artículo 6: 
1.  Sin perjuicio de la salvaguardia de la unidad y la armonía de la fa-

milia, que sigue siendo la unidad básica de toda sociedad, deberán 
adoptarse todas las medidas apropiadas, especialmente medidas 
legislativas, para que la mujer, casada o no, tenga iguales derechos 
que el hombre en el campo del derecho civil y en particular: 
a)  El derecho a adquirir, administrar y heredar bienes y a dis-

frutar y disponer de ellos, incluyendo los adquiridos durante el 
matrimonio; 

b)  La igualdad en la capacidad jurídica y en su ejercicio; 
c)  Los mismos derechos que el hombre en la legislación sobre 

circulación de las personas. 
2.  Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para asegurar 

el principio de la igualdad de condición del marido y de la esposa, 
y en particular: 
a)  La mujer tendrá el mismo derecho que el hombre a escoger 

libremente cónyuge y a contraer matrimonio sólo mediante su 
pleno y libre consentimiento; 
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b)  La mujer tendrá los mismos derechos que el hombre durante 
el matrimonio y a la disolución del mismo. En todos los casos 
el interés de los hijos debe ser la consideración primordial; 

c)  El padre y la madre tendrán iguales derechos y deberes en lo 
tocante a sus hijos. En todos los casos el interés de los hijos 
debe ser la consideración primordial. 

3.  Deberán prohibirse el matrimonio de niños y los esponsales de las 
jóvenes antes de haber alcanzado la pubertad y deberán adoptarse 
medidas eficaces, inclusive medidas legislativas, a fin de fijar una 
edad mínima para contraer matrimonio y hacer obligatoria la ins-
cripción del matrimonio en un registro oficial.

Artículo 7: Todas las disposiciones de los códigos penales que constituyan una 
discriminación contra las mujeres serán derogadas.

Artículo 8: Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas, inclusive medidas 
legislativas, para combatir todas las formas de trata de mujeres y de 
explotación de la prostitución de mujeres.

Artículo 9: Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para asegurar a la 
joven y a la mujer, casada o no, derechos iguales al los del hombre en 
materia de educación en todos los niveles, y en particular: 

a)  Iguales condiciones de acceso a toda clase de instituciones docen-
tes, incluidas las universidades y las escuelas técnicas y profesio-
nales, e iguales condiciones de estudio en dichas instituciones; 

b)  La misma selección de programas de estudios, los mismos exá-
menes, personal docente del mismo nivel profesional, y locales y 
equipo de la misma calidad, ya se trate de establecimientos de 
enseñanza mixta o no; 

c)  Iguales oportunidades en la obtención de becas y otras subvencio-
nes de estudio; 

d)  Iguales oportunidades de acceso a los programas de educación 
complementaria, incluidos los programas de alfabetización de 
adultos; 

e)  Acceso a material informativo para ayudarla a asegurar la salud 
y bienestar de la familia.

Artículo 10:
1.  Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para garantizar 

a la mujer, casada o no, los mismos derechos que al hombre en la 
esfera de la vida económica y social, y en particular: 
a) El derecho, sin discriminación alguna por su estado civil o 
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por cualquier otro motivo, a recibir formación profesional, tra-
bajar, elegir libremente empleo y profesión, y progresar en la 
profesión y en el empleo; 

b)  El derecho a igual remuneración que el hombre y a igualdad 
de trato con respecto a un trabajo de igual valor; 

c)  El derecho a vacaciones pagadas, prestaciones de jubilación y 
medidas que le aseguren contra el desempleo, la enfermedad, 
la vejez o cualquier otro tipo de incapacidad para el trabajo; 

d)  El derecho a recibir asignaciones familiares en igualdad de 
condiciones con el hombre. 

2.  A fin de impedir que se discrimine contra la mujer por razones de 
matrimonio o maternidad y garantizar su derecho efectivo al tra-
bajo, deberán adoptarse medidas para evitar su despido en caso de 
matrimonio o maternidad, proporcionarle licencia de maternidad 
con sueldo pagado y la garantía de volver a su empleo anterior, 
así como para que se le presten los necesarios servicios sociales, 
incluidos los destinados al cuidado de los niños. 

3.  Las medidas que se adopten a fin de proteger a la mujer en deter-
minados tipos de trabajo por razones inherentes a su naturaleza 
física no se considerarán discriminatorias.

Artículo 11:
1.  El principio de la igualdad de derechos del hombre y la mujer exige 

que todos los Estados lo apliquen en conformidad con los principios 
de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos. 

2.  En consecuencia, se encarece a los gobiernos, las organizaciones 
no gubernamentales y los individuos que hagan cuanto esté de su 
parte para promover la aplicación de los principios contenidos en 
esta Declaración.
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temA 6
jUstiCiA soCiAl y DesARRollo

La idea de justicia social aparece como una respuesta directa a lo que en el 
siglo XIX dio en llamarse “la cuestión social”, es decir el creciente malestar y re-
clamo de los trabajadores. La aparición del constitucionalismo social, el Estado de 
bienestar y el Derecho del Trabajo, forman una unidad socio-política con la idea 
de justicia social. Así se ha dicho que la llamada justicia “conmutativa” es la que 
corresponde entre iguales, en tanto que la justicia “social” es la que corresponde 
entre desiguales.

Entendida en términos generales, es el conjunto de decisiones, normas y prin-
cipios considerados razonables por un colectivo social determinado. Un estándar 
de justicia sería aquello que se considera más razonable para una situación dada. 
Razonable significa que determinada acción es defendible ante los demás con inde-

lemos.y.comentemos:

Desde hace algunos años venimos oyendo la palabra “desarrollo” o “de-
sarrollo sostenible” y últimamente “desarrollo con identidad”.

Lo que conocemos mucho son los proyectos de desarrollo que muchos 
Organismos No Gubernamentales (ONG), que traen proyectos de viviendas, 
de créditos, de electrificación, capacitación, alfabetización, etc.   Pero el prin-
cipal potencial para el desarrollo no es el dinero que viene de afuera, sino 
que es nuestro Patrimonio Cultural que es nuestro territorio, nuestra len-
gua, nuestros conocimientos y saberes que nos legaron nuestros ancestros.

Por eso es que tenemos el derecho a decidir sobre nuestro futuro y sobre 
la manera en que se deben invertir los recursos propios y externos para el 
desarrollo de nuestras comunidades y de la región.

Conozcamos como el desarrollo es producto de la justicia social, es decir, 
la equidad en el acceso a la salud, educación, inversión para la producción 
y otros aspectos que están contenidos en la Declaración sobre el Derecho 
al Desarrollo.
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pendencia de sus intereses u opiniones personales, esto es, desde una perspectiva 
imparcial; así, para justificar algo hay que dar razones convincentes que los demás 
puedan compartir. La defensa de un principio de justicia se debe hacer por la vía 
de la argumentación racional, con base a cuatro tipos de argumento: práctico, por 
analogía, ético y de identidad.

El término “justicia social” aparece en Inglaterra a fines del siglo XIX, entre los 
socialistas fabianos ingleses, a partir de un fuerte componente ético: “convicción 
racional e inspirada por el impulso ético para realizar la justicia social” (1890). El 
concepto pasó al Partido Laborista inglés, y fue aceptado y retomado por el gobier-
no liberal a través de su emergente el Ministro de Comercio David Lloyd George, 
cuyo objetivo manifiesto era “lograr la justicia social” (1903). En la misma época, 
en Francia, el Partido Socialista a través de Jean Jaurés, adopta el concepto de 
justicia social como parte de su socialismo ético.

En 1919 se crea la OIT y se redacta su Constitución que comienza diciendo: 
“Considerando que la paz universal y permanente sólo puede basarse en la justicia 
social...”. En 1931 el papa Pío XI utiliza el término en la Encíclica Quadragesimo 
Anno.

El tratamiento del término justicia social por la Filosofía o la Teología es rela-
tivamente reciente, aunque está presente en la producción de filósofos de la Edad 
Moderna: Hobbes, Rousseau, Locke, Kant, Malthus, Thomas Hill Green, Friederich 
Hayek, John Rawls y Robert Nozick; es especial y profusamente tratada en la 
Doctrina Social Católica (Encíclicas sociales), el movimiento sindicall, los partidos 
socialistas democráticos y los movimientos de Derechos Humanos.

La idea de justicia social late en el ‘estado de naturaleza’ o posición original 
propios del contractualismo del que tratan Rousseau y algunos de los clásicos, así 
como en el ‘equilibrio reflexivo’ de los principios de justicia de Rawls: libertades 
básicas, principio de diferencia y acción afirmativa como discriminación positiva, 
basada en la justicia entendida como equidad, cuestión que ha sido discutida y par-
cialmente resuelta por el principio de igualdad de oportunidades, pero no ha sido 
desarrollada hasta las acciones y consecuentes legislaciones de los movimientos 
humanistas en torno a la discriminación, la libertad y las Encíclicas Sociales: la 
distribución de los frutos del desarrollo y la dignidad humana.

La lucha contra la distribución desigual de bienes que son de todos, la solicitud o 
preocupación por el bien común, la idea de que justicia equivale a paz y la concien-
cia de ello en los individuos son todos componentes de un sistema social justo. El 
balance de las desigualdades sociales en beneficio de los menos favorecidos, dando 
a la justicia la categoría de equidad, como preocupación social para el desarrollo 
humano y de la sociedad, ya define la nueva situación de estas cuestiones en la hu-
manidad. Este tipo de problemas favorece la tentación del uso de la violencia para 
combatir situaciones consideradas socialmente injustas; los problemas principales 
señalados como ejemplos son vivienda y desempleo y cuestiones internacionales 
de calado, que posee un carácter progresista (acumulativo) y una fundamentación 
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empírica y racional, desarrollando una doctrina social basada en estos puntos: de-
sarrollo, solidaridad, dignidad humana e identidad de cada comunidad.

Como teología moral, su definición llega más allá del contrato social: ‘los bienes 
de este mundo están originalmente destinados a todos’, que forma un conjunto 
de principios, criterios de juicio y directrices de acción, ‘un compromiso para la 
justicia según la función, vocación y circunstancias de cada uno’, (Sollicitudo rei 
socialis, Juan Pablo II PP.). Se ha construido ya un modelo de filosofía moral para 
la sociedad civil y se ha incorporado a la estructura social a través de las Ciencias 
Sociales, es decir, con aportaciones y puntos de vista de técnicas multidisciplina-
rias.  Seguidamente vamos a conocer la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho al Desarrollo.

leamos:

DeClARACióN sobRe el DeReCho Al DesARRollo
Adoptada por la Asamblea General en su resolución 41/128, 

de 4 de diciembre de 1986

La Asamblea General,

Teniendo presentes los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 
Unidas relativos a la realización de la cooperación internacional en la solución de 
los problemas internacionales de carácter económico, social, cultural o humanita-
rio y en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o 
religión, 

Reconociendo que el desarrollo es un proceso global económico, social, cultural y 
político, que tiende al mejoramiento constante del bienestar de toda la población y 
de todos los individuos sobre la base de su participación activa, libre y significativa 
en el desarrollo y en la distribución justa de los beneficios que de él se derivan, 

Considerando que, conforme a las disposiciones de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, toda persona tiene derecho a un orden social e internacional 
en el que se puedan realizar plenamente los derechos y las libertades enunciados 
en esa Declaración, 

Recordando las disposiciones del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales y del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Recordando además los acuerdos, convenciones, resoluciones, recomendaciones y 
demás instrumentos pertinentes de las Naciones Unidas y de sus organismos espe-
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cializados relativos al desarrollo integral del ser humano y al progreso y desarrollo 
económicos y sociales de todos los pueblos, incluidos los instrumentos relativos a 
la descolonización, la prevención de discriminaciones, el respeto y la observancia 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales, el mantenimiento de la 
paz y la seguridad internacionales y el ulterior fomento de relaciones de amistad y 
cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta, 

Recordando el derecho de los pueblos a la libre determinación, en virtud del 
cual tienen derecho a determinar libremente su condición política y a realizar su 
desarrollo económico, social y cultural, 

Recordando también el derecho de los pueblos a ejercer, con sujeción a las dis-
posiciones pertinentes de ambos Pactos internacionales de derechos humanos, su 
soberanía plena y completa sobre todos sus recursos y riquezas naturales, 

Consciente de la obligación de los Estados, en virtud de la Carta, de promover 
el respeto universal y la observancia de los derechos humanos y las libertades fun-
damentales para todos, sin distinción de ninguna clase por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 
situación económica, nacimiento u otra condición, 

Considerando que la eliminación de las violaciones masivas y patentes de los 
derechos humanos de los pueblos e individuos afectados por situaciones tales como 
las resultantes del colonialismo, el neocolonialismo, el apartheid, todas las formas 
de racismo y discriminación racial, la dominación y la ocupación extranjeras, la 
agresión y las amenazas contra la soberanía nacional, la unidad nacional y la 
integridad territorial y las amenazas de guerra, contribuirá a establecer circuns-
tancias propicias para el desarrollo de gran parte de la humanidad, 

Preocupada por la existencia de graves obstáculos, constituidos, entre otras 
cosas, por la denegación de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales, obstáculos que se oponen al desarrollo y a la completa realización del 
ser humano y de los pueblos, y considerando que todos los derechos humanos y 
las libertades fundamentales son indivisibles e interdependientes y que, a fin de 
fomentar el desarrollo, debería examinarse con la misma atención y urgencia la 
aplicación, promoción y protección de los derechos civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales, y que, en consecuencia, la promoción, el respeto y el disfrute 
de ciertos derechos humanos y libertades fundamentales no pueden justificar la 
denegación de otros derechos humanos y libertades fundamentales, 

Considerando que la paz y la seguridad internacionales son elementos esencia-
les para la realización del derecho al desarrollo, 
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Reafirmando que hay una estrecha relación entre el desarme y el desarrollo, 
que los progresos en la esfera del desarme promoverían considerablemente los pro-
gresos en la esfera del desarrollo y que los recursos liberados con las medidas de 
desarme deberían destinarse al desarrollo económico y social y al bienestar de 
todos los pueblos, y, en particular, de los países en desarrollo, 

Reconociendo que la persona humana es el sujeto central del proceso de desa-
rrollo y que toda política de desarrollo debe por ello considerar al ser humano como 
participante y beneficiario principal del desarrollo, 

Reconociendo que la creación de condiciones favorables al desarrollo de los pue-
blos y las personas es el deber primordial de los respectivos Estados, 

Consciente de que los esfuerzos para promover y proteger los derechos humanos 
a nivel internacional deben ir acompañados de esfuerzos para establecer un nuevo 
orden económico internacional, 

Confirmando que el derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable y 
que la igualdad de oportunidades para el desarrollo es una prerrogativa tanto de 
las naciones como de los individuos que componen las naciones, 

Proclama la siguiente Declaración sobre el derecho al desarrollo:

Artículo 1:
1.  El derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable en vir-

tud del cual todo ser humano y todos los pueblos están facultados 
para participar en un desarrollo económico, social, cultural y po-
lítico en el que puedan realizarse plenamente todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales, a contribuir a ese desarro-
llo y a disfrutar del él. 

2.  El derecho humano al desarrollo implica también la plena realiza-
ción del derecho de los pueblos a la libre determinación, que inclu-
ye, con sujeción a las disposiciones pertinentes de ambos Pactos 
internacionales de derechos humanos, el ejercicio de su derecho 
inalienable a la plena soberanía sobre todas sus riquezas y recur-
sos naturales.

Artículo 2:
1.  La persona humana es el sujeto central del desarrollo y debe ser 

el participante activo y el beneficiario del derecho al desarrollo. 
2.  Todos los seres humanos tienen, individual y colectivamente, la 

responsabilidad del desarrollo, teniendo en cuenta la necesidad 
del pleno respeto de sus derechos humanos y libertades funda-
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mentales, así como sus deberes para con la comunidad, único ám-
bito en que se puede asegurar la libre y plena realización del ser 
humano, y, por consiguiente, deben promover y proteger un orden 
político, social y económico apropiado para el desarrollo. 

3.  Los Estados tienen el derecho y el deber de formular políticas de 
desarrollo nacional adecuadas con el fin de mejorar constantemen-
te el bienestar de la población entera y de todos los individuos 
sobre la base de su participación activa, libre y significativa en el 
desarrollo y en la equitativa distribución de los beneficios resul-
tantes de éste.

Artículo 3:
1.  Los Estados tienen el deber primordial de crear condiciones nacio-

nales e internacionales favorables para la realización del derecho 
al desarrollo. 

2.  La realización del derecho al desarrollo exige el pleno respeto de 
los principios de derecho internacional referentes a las relaciones 
de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas. 

3.  Los Estados tienen el deber de cooperar mutuamente para lograr 
el desarrollo y eliminar los obstáculos al desarrollo. Los Estados 
deben realizar sus derechos y sus deberes de modo que promuevan 
un nuevo orden económico internacional basado en la igualdad 
soberana, la interdependencia, el interés común y la cooperación 
entre todos los Estados, y que fomenten la observancia y el disfru-
te de los derechos humanos.

Artículo 4:
1.  Los Estados tienen el deber de adoptar, individual y colectivamen-

te, medidas para formular políticas adecuadas de desarrollo in-
ternacional a fin de facilitar la plena realización del derecho al 
desarrollo. 

2.  Se requiere una acción sostenida para promover un desarrollo 
más rápido de los países en desarrollo. Como complemento de los 
esfuerzos de los países en desarrollo es indispensable una coope-
ración internacional eficaz para proporcionar a esos países los 
medios y las facilidades adecuados para fomentar su desarrollo 
global.

Artículo 5: Los Estados adoptarán enérgicas medidas para eliminar las violacio-
nes masivas y patentes de los derechos humanos de los pueblos y los 
seres humanos afectados por situaciones tales como las resultantes 
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del apartheid, todas las formas de racismo y discriminación racial, el 
colonialismo, la dominación y ocupación extranjeras, la agresión, la 
injerencia extranjera y las amenazas contra la soberanía nacional, la 
unidad nacional y la integridad territorial, las amenazas de guerra 
y la negativa a reconocer el derecho fundamental de los pueblos a la 
libre determinación.

Artículo 6: 
1.  Todos los Estados deben cooperar con miras a promover, fomen-

tar y reforzar el respeto universal y la observancia de todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de todos, sin 
ninguna distinción por motivos de raza, sexo, idioma y religión. 

2.  Todos los derechos humanos y las libertades fundamentales son 
indivisibles e interdependientes; debe darse igual atención y ur-
gente consideración a la aplicación, promoción y protección de los 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. 

3.  Los Estados deben adoptar medidas para eliminar los obstáculos 
al desarrollo resultantes de la inobservancia de los derechos ci-
viles y políticos, así como de los derechos económicos, sociales y 
culturales.

Artículo 7: Todos los Estados deben promover el establecimiento, mantenimien-
to y fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales y, con 
ese fin, deben hacer cuanto esté en su poder por lograr el desarme 
general y completo bajo un control internacional eficaz, así como lo-
grar que los recursos liberados con medidas efectivas de desarme 
se utilicen para el desarrollo global, en particular de los países en 
desarrollo.

Artículo 8:
1.  Los Estados deben adoptar, en el plano nacional, todas las medi-

das necesarias para la realización del derecho al desarrollo y ga-
rantizarán, entre otras cosas, la igualdad de oportunidades para 
todos en cuanto al acceso a los recursos básicos, la educación, los 
servicios de salud, los alimentos, la vivienda, el empleo y la jus-
ta distribución de los ingresos. Deben adoptarse medidas eficaces 
para lograr que la mujer participe activamente en el proceso de 
desarrollo. Deben hacerse reformas económicas y sociales adecua-
das con objeto de erradicar todas las injusticias sociales. 

2.  Los Estados deben alentar la participación popular en todas las 
esferas como factor importante para el desarrollo y para la plena 
realización de todos los derechos humanos.
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Artículo 9:
1.  Todos los aspectos del derecho al desarrollo enunciados en la pre-

sente Declaración son indivisibles e interdependientes y cada uno 
debe ser interpretado en el contexto del conjunto de ellos. 

2.  Nada de lo dispuesto en la presente Declaración debe ser interpre-
tado en menoscabo de los propósitos y principios de las Naciones 
Unidas, ni en el sentido de que cualquier Estado, grupo o persona 
tiene derecho a desarrollar cualquier actividad o realizar cual-
quier acto cuyo objeto sea la violación de los derechos establecidos 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos y los Pactos 
internacionales de derechos humanos.

Artículo 10: Deben adoptarse medidas para asegurar el pleno ejercicio y la con-
solidación progresiva del derecho al desarrollo, inclusive la formula-
ción, adopción y aplicación de medidas políticas, legislativas y de otra 
índole en el plano nacional e internacional.

evaluemos.lo.aPrendido:

Hagamos un ensayo de 3 páginas sobre cualquiera de estos temas, tra-
tando de vincular lo que dice el documento con nuestra experiencia en la 
comunidad, el municipio o región:

“Derechos Humanos y Autonomía”.

“Ética y Derechos Humanos”

“Derechos de la niñez en nuestra comunidad”

“Derechos de la mujer”

“Derechos humanos y desarrollo humano”
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